
UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA

FACULTAD DE CIENCIAS JURíDICAS Y SOCIALES

LA MIGRACIÓN INTERNACIONAL DE GUATEMALTECOS

BERNA MARíA FERNÁNDEZ LÓPEZ

GUATEMALA, JULIO DE 2OI3



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA

FACULTAD DE CIENCIAS JURíDICAS Y SOCIALES

LA MIGRACIÓN INTERNACIONAL DE GUATEMALTECOS

TESIS

Presentada a la Honorable Junta Directiva

de la

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales

de la

Un¡versidad de San Carlos de Guatemala

Por

BERNA MARÍA FERNÁNDEZ LÓPEZ

Previo a conferírsele el grado académico de

LICENCIADA EN CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES

y los titulos profesionales de

ABOGADA Y NOTARIA

Guatemala, julio de 2013



HONOR.ABLE JUNTA DIRECTIVA
DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS JURíDICAS Y SOCIALES
DE LA

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA

DECANO: Lic. Avidán Ortiz Orellana

VOCAL l: Lic. Mario lsmael Aguilar Elizardi

VOCAL lll: Lic. Luis Femando López Diaz

VOCAL lV: Br. Modesto José Eduardo Salazar Dieguez

VOCAL V: Br. Pablo José Calderón Gélvez

SECRETARIA: Licda. Rosario Gil Pérez

TRIBUNAL QUE PRÁCTICO
EL EXAMEN TÉCNICO PROFESIONAL

Primora fase;

PRESIDENTE: Lic. Eduardo Leonel Esqu¡vel Portillo

VOCAL: Lic. V¡ctor Hernández Salguero

SECRETARIA: Licda. Patricia López de Centes

Segunda fase:

PRESIDENTA: Licda. Marta Eugenia Valenzuela Bonilla

VOCAL: Licda. Aura Marina Chang Contreras
SECRETARIA: Licda. Aida Solares Fernández

FIAZÓN: "Únicamente el autor es responsable de las doctr¡nas sustentadas y contenido

de la tes¡s". (Artículo 43 del Normativo para la Elaboración de Tesis de

Licenciatura en C¡encias Jurídicas y Socia¡es y del Examen General

Público)'.



Licenciada Zulia Claribel Pérez Herrera
Oficina 3ra. Avenida 2-63 Cotonia Pabto W, zona 7 de Mixco

Teléfono 2tt316203 / 59545751

Guaiemala, '10 de febrero de 2012

FACULfAO DE CIEN€IA5
JURIO¡CAS Y SOCIALESL¡cenciado

Carlos Manuel Castro Monroy
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Estimado Licenciado:

Por este med¡o en m¡ cal¡dad de Asesor de Tes¡s de la Bach¡ller BERNA MARÍA
FERNÁNOEZ LÓPEZ, con ca,né 199817264, he revisado el trabajo t¡tulado:
*i,lIGRACIóN INTERNACIONAL DE GUATEMALTECOS".

Al respecto me permito ¡ndicar que se procedió a or¡entar a la Bachiller Fernández
López sobre el mejor enfoque que se le podria brindar a esta clase de trabajo; dicho
trabajo fue realizado bajo mi estr¡cta dirección y el contenido científico y técnico de un
alto valor debido al tema "LA MIGRACION INTERNACIONAL DE
GUATEiIIALTECOS", ya que es actual¡dad, complejo, polémico y de vigencia, no solo
para los estudios de Derecho, sino para la población guatemalteca en general.

El trabajo me fue presentado por capítulos a los cuales se les debió hacer algunas
correcciones que fueron atendidas de forma sat¡sfactoria. En mi op¡nión la redacc¡ón
está acorde a Io que exige un trabajo de investigación. Así m¡smo los métodos
deductivo, inductivo, analitico y s¡ntético que se real¡zaron son los recomendados para
el desarrollo del presente trabajo, con base a lo anter¡or utilizó las técnicas de
¡nvest¡gación b¡bl¡ográf¡cas como c¡ta textual, resumen y perífras¡s.

La contribución científica se hace patente en el anális¡s crit¡co juridico de la bibl¡ografia
consultada, que abarca ámb¡to nac¡onal e ¡nternacional relacionados con el tema
migración indocumentada y derechos humanos, el cual puede servir de base para otros
trabajos de ¡nvest¡gac¡ón en la rama de los derechos humanos especialmente en lo
relacionado a elderecho altrabajo, igualdad y la libertad de locomoción.
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La estudiante aportó al trabajo sus propias opin¡ones y criterios los cuales lo
enriquecen; sin embargo, pueden ser no compartidos y sujetos a polémica; de cualquier
forma se encuentran adecuadamente fundamentados puesto que son planteamientos
serios y ordenados que demuestran un buen manejo de criterio jurídico sobre la
malena-

Con respecto a las conclusiones y recomendac¡ones a las que se arribó se refieren
concretamente a destacar la importancia de garantizar el respeto a los derechos
humanos en mi opin¡ón son acordes al tema investigado.

Por io expuesto OPINO que el trabajo de la Bach¡ller BERNA MARíA FERNÁNDEZ
LOPEZ se ajusta a los requerimientos científicos y técnicos que se deben cumplir de
conform¡dad con la normativa respectiva: metodologí4, técnicas de investigación,
redacción, conclusiones, recomendac¡ones y bibliografía son congruentes con los temas
desarrollados dentro de la investigación, por lo que al haberse cumplido con los
requisitos mínimos establecidos en el Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de
Tes¡s de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y Examen General Público, por
lo que emito DICTAMEN FAVORABLE.

Atentamente,
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UNIDAD ASESORíA DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
JURiDICAS Y SOCIALES. Guatemala, quince de jun¡o de dos m¡l doce.

Atentamente pase al (a la) LICENCIADO (A) EDDY AUGUSTO AGUILAR
MUÑOZ, en sustitución del (de la) revisor {a) propuesto (a) con
anterioridad LICENCIADO (A) CARLOS ALBERTO SANDOVAL ALDANA
para que proceda a revisar e¡ trabajo de tes¡s del (de la) estud¡ante
BERNA MAR|A FERNÁNDEZ LOPEZ ¡NtituIAdO "LA MIGRACION
INTERNACIONAL DE GUATEMALTECOS".

M€ perm¡to hacer de su conoc¡miento que está facultado (a) para
recomendar al {a la} estud¡ante, s¡ as¡ lo est¡ma conveniente la

mod¡ficac¡ón del bosquejo preliminar de temas y de las fuentes de
consulta originalmente contempladas, asim¡smo, el t¡iulo del punto de
tesis propuesto. En el dictamen correspondiente debe hacer constar el

contenido del Articulo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de
Licenc¡atura en Cienc¡as Jurid¡cas y Sociales y del Examen General
Públ¡co.
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En atención a la providencia de esa Un¡dad de fecha quince de junio de dos mil doce,
donde se me otorga el .nombram¡ento como REVISOR del trabajo de tesis de la
bachi er BERNA n¡nní¡ ren¡¡Át¡oEz L6PEZ, intitulada: "LA MIGRACIÓN
INTERNACIONAL DE GUATEMALTEGOS". Procedí a la revisión del trabajo de tes¡s
en réferencia.

El trabajo de tes¡s de la bachiller BERNA MAR¡A ¡en¡¡Át¡OgZ LÓPEZ, ofrece un
análisis documental y legal de ¡mportancia en diversas ramas del de¡echo al estudiar la
migración internacional de los guatemaltecos, a través de los instrumentos legales que
se dispone haciendo además uso comparativo con otras legislaciones.

El tema es abordado de forma sistemética dando resultado una tesis de fác¡l
compr"ensión donde se analizan las instituciones jurídicas relacionadas al tema principal
con sus definiciones y doctrinas; al mismo tiempo, se plantea la regulación legal de la
migración intemacional de los guatemaltecos. Se apoya la exposición en normas
constitucionales, derechos positivos y derecho comparado lo que hace de este trabajo
un documento de consulta y ut¡l¡dad a quien esa clase de información necesite.

En virtud el mntenido de la tesis refleja la correcta aplicación de las etapas del método
científico. Es de resaltar que ei material bibl¡ográfico sobre el que sustenta este trabajo
está en consonancia con los avances del estudio del derecho. Así mismo, la bachiller
aportó al trabalo sus propias opiniones y criter¡os los cuales lo endquecen; sin embargo
pueden ser sometidos a discus¡ón y aprobación definit¡va. La investigación fue
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elaborada con un alto contenido c¡entífim y técnico, a su vez fue redactada
adecuadamente util¡zando el lenguaje jurídico.

Las conclusiones y recomendaciones fuercn redactadas en forma clara y sencilla para
esclarecer el fondo de la tesis en congruencia con el tema ¡nvestigado, las mismas son
objetivas, realistas y bien delimitadas. Es de resaltar que la estudiante atendió las
sugerencias y observaciones señaladas, defendiendo con fundamento aquellas que

cons¡defo ngcesarias.

En cuanto a la estructura formal de la tesis, la misma fue realizada en una secuenc¡a
ideal para su buen entendimiento. En la m¡sma se aplic€ron correctamente los métodos
deductivo, inductivo, analítico y sintético; la adecuada aplicación de técnicas de
investigac¡ón bibliográf¡ca (perífrasis, cita textual, resumen, por mencionar algunas) dio
como resultado un correcto y valioso marco teórico, en donde contribuyó además la
investigación electrón¡ca donde se consultaron diversas paginas Web relacionadas con
los temas estudiados. Hechos que demuestran que se hizo la recolección de una
bibliograf ia actualizada.

En consecuencia emito dictamen FAVORABLE, en el sentido que el trabajo de tesis
desarrollado por la bachiller BERNA MARíA FERNÁNDEz LÓPEZ, quien se identifica
con el número de carné 199817264, cumple con los requ¡s¡tos establecidos en el
Articulo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias
Jurídicas y Sociales y del Examen General Público; por lo que puede set impreso y

discut¡do como tesis de graduación en examen público.

Con muestra de m¡ consideración y estima, me suscribo, mmo atento y seguro servidor.

,i REVISOR
Colegiado No. 6,410

z.6tl|d"¡'t'
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DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURiDICAS Y SOCIALES. GUATEMAIA, 24 dC

junio de 2013.

con v¡sta eñ los dictámeñes que anteceden, se autoriza la impresión del trabajo de tesis de la

EStUd¡ANIC BERNA MARIA FERNÁNDEZ LÓPEZ, t¡tUIAdO LA MIGRACIÓN INTERNACIONAL

DE GUATEMALTECOS. Artículos: 31, 33 y 34 del Normativo para la Elaboración de Tesis de

L¡cenciatura en ciencias Juídicas y Sociales y del Examen General Público.
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INTRODUCCIÓN

Con el presente trabajo se pretende inicialmente establecer cuál es la realidad social en

Guatemala en su contexto jurídico social, relacionado con el fenómeno de la migración

internacional de guatemaltecos, fenómenos que ha derivado en problemas en el ámb¡to

individual, famil¡ar y social sin que el Estado cuente con una política m¡gratoria para la

protección de guatemaltecos fuera del país.

En la hipótesis de la investigac¡ón se establec¡ó que el Estado debe de crear una

política migratoria en beneficio de los guatemaltecos migrantes a nivel internacional a

raíz de la creación de políticas anti ¡nmigrantes.

El objetivo general de la investigación fue aicanzado al determinar que la violación a la

que son sometidos los migrantes guatemaltecos a nivel ¡nternacional, es por falta de

una política m¡grator¡a por parte del Estado de Guatemala.

Los objetivos especificos fueron probar la hipótesis formulada al respecto. Analizar las

normas jurídicas intemacionales, constitucionales, dogmat¡cas, sobre la protección al

migrante guatemalteco. Establecer cuáles son los órganos no gubernamentales que

colaboran con el migrante guatemalteco

Para que exista una mejor comprensión del tema; el presente trabajo de invest¡gación

se ha d¡vido en cuatro capítulos: El primer capitulo, se refiere a Ia historia de la

(i)



migración, sus antecedentes y desplazamientos forzados; el segundo capítulo,

desarrolla el tema sobre generalidades de los derechos humanos y su relación con las

migraciones, en el tercer capítulo, se menciona lo relativo a la globalización y su

relac¡ón mn los procesos migratorios, y en el cuatro y últ¡mo capitulo, se desarrolla de

una forma amplia y clara todo lo relativo a Ia migración internacional de los

guatemaltecos.

Se ut¡lizaron los siguientes métodos de inYestigacióni Deductivo; utilizado para estudiar

el problema planteado partiendo de una concepción general del fenómeno de la

migración en el contexto guatemalteco, el método inductivo; partiendo de los casos

particulares, como el de los migrantes guatemaltecos que están siendo afectos por

dichas politicas y en qué forman fueron vulnerados los derechos de los connacionales'

método jurídico; para la investigación del problema y asi poder establecer políticas

migratorias a nivel internac¡onal, eonvenidos y tratados ratificados por Guatemala, en la

protecc¡ón de los migrantes guatemaltecos, como lo establece la Const¡tución Politica

de la República de Guatemala. Las técnicas de investigación que se utilizaron para la

obtención de datos, fueron fichas bibliográficas y documentales

Tengo la certeza que por medio de este trabajo se realizará una importante

contribución hacia la comunidad guatemalteca y a la comun¡dad estudiantil, no solo de

la Facultad de Cienc¡as Jurídicas y Sociales de la Universidad de San Carlos de

Guatemala. sino que a todas las facultades del país

(ii)



CAPíTULO I

1. Histor¡a de la migración

La migración de los seres humanos es un fenómeno mundial y está presente en todas

las épocas de la h¡storia y en todas partes de nuestro planeta. Estos movim¡entos de la

población se han venido incrementando, sobré todo por el enorme desarrollo de los

med¡os de comun¡cac¡ón a part¡r de la revolución indust¡¡a¡.

La h¡stor¡a y la preh¡storia de la humanidad hace referencia a los grandes mov¡m¡entos

culturales, económicos, geográficos y polít¡cos que d¡eron origen a desplazamientos en

masa de la población, tanto espontáneos como forzados.

1.1. Antecedentes

Muchas cultu¡as y grupos relig¡osos tienen m¡tos y referenc¡as a las m¡graciones, que

se remontan a tiempos muy antiguos:

- Eléxodo delpueblojudío desde Egipto;

- Los viajes de San Pedro, San Pablo y Santiago el Mayor en los primeros tiempos

del cr¡stianismo;

- La Hégira de Mahoma;

- Las migraciones de los sefarditas a través de cuatro cont¡nentes y

1



- La migración desde el lago T¡ticaca al Cusco en la leyenda de Manco Cápac y

Mama Ocllo en el origen del lmperio ¡nca, etc.

1.1.1. Las prim€ras migraciones

Las c¡vilizaciones del mundo antiguo poblaron las ciudades y países que bordean el

Mar Meditenáneo y se asentaron a lo largo de las costas de la Península Arábiga,

lnd¡a, China y los continentes europeo y as¡ático. Las tdbus nómadas, como los hunos

en el s¡glo lll, dom¡naron amplias zonas del ¡nter¡or de Eurasia. Durante los siglos lV y

V las m¡graciones de pueblos, como los v¡sigodos, ostrogodos, suevos, vándalos,

alanos, burgund¡os, francos, alamanes, etc., conocidas como la 'lnvas¡ón de los

bárbaros', acabarían con el lmperio romano en el occidente de Europa (año 476), y su

asentamiento fue elembrión de algunas de las actuales naciones europeas. Una de las

más sorprendentes m¡graciones de carácter bélico tuvo lugar en el siglo Xlll. Tribus de

mongoles bajo el mando de Genghis Khan, conquistaÍon China, el sur de Rusia,

Turkestán, Afgan¡stán, lrán, Mesopotam¡a, Sir¡a, As¡a Menor e incluso zonas del este

de Europa. Estas invas¡ones empujaron en su avance a oleadas de tr¡bus y pueblos

desplazados, entre los que se contaban eslavos y turcos otomanos.

Las ¡nvasiones periódicas se sucedieron tamb¡én en el norte de Europa. En los s¡glos V

y Vl, los anglosajones y jutos, que fueron desplazados por los visigodos, navegaron

desde el noroeste de Aleman¡a hasta alcanzar e invadir el sur de Bretaña. Entre los



siglos Vll y X, pueblos noruegos, suecos e ¡slandeses capturaron

norte de Europa.

Bajo el estandarte del islam en el siglo Vll y princip¡os del siglo Vlll, d¡stintas tribus

árabes avanzaron hac¡a el este a través de Persia (lrán) hacia el Turkestán ch¡no y el

noroesle de la lndia. En su camino hac¡a e¡ oeste, cruzaron Egipto y el nofe de África

hasta España y el sur de Francia, y se desplegaron hac¡a el noroeste a través de S¡r¡a

hasta As¡a Menor.

El nacimiento de naciones-estado en Europa tras el año 1000 restableció un poco el

equilibrio y no se reg¡straron ¡nvas¡ones étn¡cas ¡mpoÍtantes después de esta fecha.

Cuando la existencia del continente amer¡cano fue conocida en toda Europa, a f¡nales

del s¡glo XV, un número crec¡ente de ciudadanos emigró hac¡a América del Sur y del

Norte en busca de nuevas oportunidades.

't.'1.2. Desplazamientos for¿ados

Muchos grupos e individuos han m¡grado de forma involuntar¡a. Desde el s¡glo XV

hasta la pr¡mera m¡tad del siglo XlX, millones de africanos, a menudo capturados por

otros pueblos africanos, fueron aptesados, sacados de sus t¡erras y vend¡dos como

esclavos en países lejanos. En primer lugar fueron enviados a Portugal y después a

otros países europeos, llegando en direcc¡ón este a lugares tan lejanos como la lnd¡a, y

en d¡rección oeste hasta los Estados Unidos, Amér¡ca del Sur y Centroamérica. Los



\'

traficantes de esclavos desplazaron pot la fue.za unos 20 millones de africanos hacia el

continente americano.

Otro ejemplo de migración forzada se produce cuando los gobiernos obligan a ciertos

grupos a trasladarse a otras ¡egiones del país o a abandonarlo def¡n¡t¡vamente. La

Santa lnqu¡s¡c¡ón, por ejemplo, fozó a judíos y musulmanes a dejar España (en el s¡glo

XV), una polít¡ca de expulsión que, en el caso de los judios, no era una novedad en

Europa, ya que anteriormente habian sido expulsados de Francia en 1394 y de

lnglateffa en 1290. En la década de los años tre¡nta la Unión de Repúblicas Social¡stas

Sov¡éticas (URSS) dec¡aró a millones de campesinos enemigos del Estado y los envió

a campos de trabajo en Siberia y otras reg¡ones remotas. Durante la ll guena mund¡al,

el régimen nazi alemán de Adolfo Hitler, responsable de la muerte de millones de

personas, deportó entre dos y tres m¡llones de ciudadanos.

lnglaterra desteró a miles de convictos al otro lado del océano, pr¡mero a América del

Norte durante los s¡glos XVll y Xvlll y con posterior¡dad a Oceanía, durante los siglos

Xvlll y XlX. Este dest¡effo fue conocido como deportación. Los desastres naturales,

como las inundaciones y los terremotos, y las reorganizac¡ones políticas, como la

creación de nuevos paises dom¡nados por grupos étnicos o relig¡osos concretos,

tamb¡én han condicionado migrac¡ones fozadas. A med¡ados del siglo XlX, las

hambrunas originadas por el aumento de la población, que coincidió con la enfermedad

de la patata, obligaron a cerca de un millón de irlandeses a emigrar a los Estados

Unidos y Canadá.



1.1.3. Antes y después de la I Guerra Mund¡al

A lo largo de los siglos XIX y XX, millones de ciudadanos de Europa Occidental y

posteriormente de Europa Oriental, en busca de libertad religiosa o política o de

oportunidades económ¡cas, se establecieron en América del Sur y del Norte' África,

Oceanía, Nueva Zelanda y otras zonas del globo Millones de chinos se asentaron en el

Sureste asiático o se despiazaron a ultramar para trabajar en las Filip¡nas' Hawai y el

continente americano. Una amplia colonia de hindúes se afincó al sur de África y

muchos nativos de países árabes emigraron a Amér¡ca del Sur y del Norie

El apogeo de las migraciones modernas tuvo lugar en el período de cincuenta años que

precedió a Ia I guerra mundial. A partir de 1920, sin embargo, muchos países,

especialmente aquéllos que habían recibido el mayor volumen de inmigrantes,

impusieron restricciones a la ¡nmigración. Las dificultades para conseguir el pasaporte y

el visado redujeron las migraciones voluntar¡as a proporciones mucho menores durante

los años veinte.

1.1.4. Después de la ll Guerra Mundial

La partición, en 1947, del subcontinente indio en dos Estados independientes, la lnd¡a

h¡ndú y el Pakistán musulmán, tuvo como consecuencia traslados de poblac¡ón a gran

escala. Cerca de 6.6 mil¡ones de musulmanes entraron en Pakistán procedentes de

territor¡o indio y unos 5,4 m¡llones de hindúes y sij emigraron a la lndia El



establecimiento de lsrael en 1948 provocó la

hac¡a el nuevo estado y el desplazamiento de

vecinos.

migración de cientos de miles de judíos

unos de 720.000 palestinos a los países

Otra gran migración de judios a lsrael tuvo lugar en 1989, cuando la URSS disminuyó

las restricciones a la em¡gración; la salida de poblac¡ón de origen judia se incrementó

tras la caída del Estado comunista. Con una convulsión que recuerda la divis¡ón lndia-

Pakistán, la violencia que acompañó la desintegración de la antigua Serb¡a en Estados

separados, en razón de la etn¡a dominante a princip¡os de la década de los años

noventa, ha forzado a millones de personas a abandonar su t¡erra natal.

En otros lugares de Asia, la revoluc¡ón y la guerra han obligado a kurdos y shiies

iraquíes, iranies y otros grupos d¡ferenciados a dejar sus países. Durante la ocupación

soviética de Afganistán en los años ochenta, más de cinco millones de afganos tuv¡eron

que abandonar su país, la mayoría para asentarse en Pak¡stán e lrán. En 1991 los

afganos const¡tuian el mayor colectivo de refugiados del mundo.

En Europa, las tendencias migratorias han segu¡do un mov¡miento re¡ativamente

tranqu¡lo de este a oeste y de sur a norte. Millones de personas abandonaron Europa

oriental, al princ¡p¡o para huir de gob¡ernos comunistas y después para escapar del

caos y la pobreza que sucedieron a la caída de estos regímenes. Desde el sur,

procedentes de países mediterráneos como Turquía y antiguas colonias africanas

como Senegal, los emigrantes han Ilegado en busca de oportun¡dades económicas. En



Aleman¡a y Franc¡a se han producido protestas, a veces violentas, contra los

inm¡grantes, co¡ncidiendo con momentos de cr¡sis económica.

En América del Norte, las m¡graciones internac¡onales se han producido principalmente

de sur a norte. Millones de em¡grantes procedentes de Cuba y otras islas del Caribe, de

Méx¡co y de otros puntos de América del Sur y Centroamér¡ca se han establec¡do en

los Estados Unidos, especialmente en los estados de California, Flor¡da y Texas. Gran

número de as¡át¡cos del sureste del continente, entre ellos refugiados de la Guerra de

Vietnam, han emigrado también a los Estados Unidos.

Áfr¡ca, con más de 40 países y 600 grupos étnicos, acoge cerca de un terc¡o de los

refugiados en el mundo. Atrapados en el caos que caracteriza a ios palses en vias de

desarrollo en el s¡glo XX y con los problemas élnicos der¡vados de la divis¡ón colon¡al,

algunos países africanos registran un flujo constante de entrada y salida de refugiados

y con el tiempo sus ex¡l¡ados a menudo regresan. Las luchas políticas y étn¡cas en

Ruanda desplaza¡"on a más de dos m¡llones de personas en 1994; de ellas, cerca de

400.000 eran refugiados.

1.2. Detiniciones de m¡g¡ac¡ón

'Térm¡no que designa los desplazam¡entos de poblac¡ón que conllevan camb¡os de

res¡denc¡a más o menos permanentes, por lo mmún debidos a factores económicos,

laborales, sociológicos o políticos. En los movimientos o flujos m¡gratorios debe



d¡stingu¡rse la emigración de la ¡nmigración; la

lugar (país, región, c¡udad...) que abandona

d¡ferente, y la ¡nmigración lo contempla desde

(s¡c.)

La Encicloped¡a Juridica OMEBA la def¡ne como: "El desplazamiento de poblac¡ones,

el cual puede darse dentro de un m¡smo Estado o al pasar de una soberan¡a nacional a

otra".' (sic.)

Para Gu¡llermo Cabanellas es: "El paso de un pueblo, de un territorio a otro, para

establecerse en é1. La voz debe reservarse para el fenómeno colectivo e h¡stór¡co de

gran trascendencia, conforme a un plan, guiado por un propósito y movido por un

impulso de mejora o ambición".3 (sic.)

M¡entras que para la Organización lnternacional de las Migrac¡ones es: "El movimiento

de una persona o grupo de personas de una un¡dad geográf¡ca hacia olra a través de

una frontera administrat¡va o polít¡ca, con la intenc¡ón de establecerse de manera

indefin¡da o temporal en un lugar dist¡nto a su lugar de origen".4 (sic.)

1 Microsofi lnternacional, Dicc¡onario Encarta 2010, pág. l1
: OMEBA. Enc¡clopedi¡ jurid¡ca, Tomo XtX. pág 694.
" Cabanellas, Guillemo Diccionario enc¡cbpa¡co de derecho usual. fomo lV, pág. 411.
" Organización internac¡onal para lás rñigraciones (OlM). Fundamertoq de gostión migrato¡¡a.
fuente: httpj/www.¡om.inUjah¡a/Jahia {25 de rnano de82010).
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De las definiciones anteriores se puede concluir que la m¡g€ción va más allá del s¡mple

mov¡m¡ento de las personas de un país a otro, ya que es un fenómeno que debe

analizarse desde diferentes puntos de vista, tomando como referencia sus origines, sus

causas, efectos. el tránsito y dest¡no.

1.2.1. M¡grantes

La Organización lnternacional para las Migraciones (OlM), define al migrante como:

"Cualquier persona que deja su país para residir en otro".5(sic.)

Mauro Verzeletti ¡ndica que: "Son sujetos históricos que aportan alternativa de v¡da y

experiencia para el desarrollo peÍsonal, fam¡l¡ar y de la comun¡dad local de la que

proceden y a la que se dirigen".6 (sic.)

En la Enciclopedia Juríd¡ca OMEBA, se def¡ne de la siguiente manera: "m¡grante el

sujeto principal, que se dirige hacia un Estado con el objeto de percibir un b¡eneslar

económico y famil¡ai'.? (sic.)

Normalmente la m¡gración se contempla desde dos puntos de v¡stai

5 tb¡¿
6 Verzeletti, Mauro. En t¡empos d6 globalización. Rev6ta sohdaridad. No. 48. pág 9
' OlvlEBA Ob C¡t; pá9. 604.
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a) Para los países de origen: Son los salvadores de sociedades empobrec¡das que

han encontrado una válvula de escape en las tensiones sociales med¡ante la salida

de los migrantes, aparte de que aseguran al mismo tiempo fuentes de ingresos

para sus fam¡l¡as, comun¡dades y para la economía nac¡onal.

b) Para los países receptores: Estos son acog¡dos como mano de obra segura y

barata, al mismo t¡empo que se les estigmatiza como una amenaza al bienestar de

la población local, a la estabilidad y a la segur¡dad nacional.

Estos dos puntos de vista establecen que la m¡grac¡ón pude generar prosperidad,

reduc¡r las desigualdades, prop¡c¡ar el ¡ntercámb¡o entre pueblos y culturas. S¡n

embargo en la mayoría de los casos el migrante es objeto de discrim¡nac¡ón, abuso,

explotación y violenc¡a.

1.2.2. Emigración

La emigración es el "desplazamiento de un grupo de personas o de un indiv¡duo de uno

a otro pais, ya sea de forma temporal o permanente. Aunque puede responder a

muchos tipos de causas, la emigración, asi como la inmigrac¡ón, están normalmente

or¡ginadas por la necesidad o deseo de alcanzar unas mejores condic¡ones económ¡cas

y soc¡ales".8 (sic.) La em¡gración fotzosa y la aparición de refugiados son en la mayoría

3 Bezares Cóbar, Patricia. Procediñ¡entos de ¡ntGrcopc¡ón, dotonción, depoatación y recepción de
migranté6 en Güatémela. pá9. 78.



' :.':
de los casos, consecuencia de fenómenos como la guerra, el hambre, la intoleranc¡a

rac¡al y rel¡g¡osa, y la persecución política.

La em¡gración es uno de los componentes básicos del camb¡o demográf¡co y, s¡n duda,

el más d¡ficil de med¡r y de analizar. Las fuentes estadist¡cas sobre este fenómeno

presentan graves def¡c¡enc¡as, por d¡ficultades que van desde su diferente

conceptuación hasta la existencia de un flujo importante de migraciones irregulares o

¡ndocumentadas. Las dificultades de su anális¡s se centran en la tremenda complej¡dad

de sus causas, que impl¡can desde decisiones indiv¡duales respecto a los motivos de

elecc¡ón del punto de dest¡no, pasando por la ex¡slencia de dif¡cultades o fac¡lidades

geográficas o de transporte, hasta las políticas de acogida y rechazo de los países

emisores y receptores.

La ¡mportanc¡a del fenómeno m¡grator¡o va mucho más allá del impacto demográfico

del mismo. Gran parte de los camb¡os sociales más trascendentes de la h¡storia tienen

su or¡gen en procesos de em¡grac¡ón. Desde el éxodo rura¡ y el consiguiente proceso

de urbanizac¡ón, por ejemplo, hasta la progresiva conversión de las soc¡edades

desarro¡ladas en soc¡edades multiétnicas y multiculturales.

1.2.3. lnm¡gración

"Es el camb¡o de residencia de una persona o grupo de una región o país a otro, desde

el punto de vista del lugar de destino de los desplazados. La inmigrac¡ón se considera

11
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interna si las personas cambian de terr¡tor¡o en un m¡smo país, y externa si provienen

del extranjero".'g (sic.)

Al parecer los primeros inmigrantes fueron los asiát¡cos que se desplazaron por el

estrecho de Bering hacia el continente americano. Más modernas son las migraciones

que se sucedieron a partjr del siglo XIX desde Europa hacia América y oceanía, y que

provocaron importantes modificaciones en la realidad soc¡al de muchos países.

Después de la I guerra mund¡al se ¡mpusieron restricc¡ones de tipo ¡nformal o

establec¡das por ley.

En los últimos años el fenómeno se ha invert¡do y hoy las migraciones van desde los

países en vias de desarrollo hacia aquellos más avanzados. Factores que incentivan la

inmigrac¡ón son la existencia de niveles más altos de b¡enestar o mejores servicios

soc¡ales en los países de destino.

1.3. Clas¡ficac¡ón de m¡grac¡ón

El fenómeno migratorio, puede clas¡f¡carse en d¡versas formas, en función de las

caracteristicas prop¡as del movim¡ento poblac¡onal, s¡endo las siguientes:

Según el lugar de destino;

- Según la durac¡ón del desplazamiento y

e lvicrosoft lnternacional, Ob. Cit., pág 513.
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- Según el carácter.

1.3.1. Según el lugar de destino

Las migraciones son ¡nteriores o nac¡onales (si de producen dentro de las fronteras de

un país o región) o exter¡ores o ¡nternac¡onales (si las personas se desplazan fuera del

país o región). Las migraciones transoceánicas suponen un traslado en el que se

cruzan oéanos; las migraciones cont¡nentales se producen dentro del mismo

cont¡nente. El éxodo rural es el desplazam¡ento de la poblac¡ón campesina a las

ciudades, y normalmente se considera un t¡po de migración interior.

1.3.2. Según la duración del desplazamiento

Pueden ser temporales (s¡ se vuelve al lugar de origen) o definit¡vas (si se permanece

en el lugar de dest¡no para s¡empre). Alguñas migrac¡ones temporales son

estacionales, como las que se realizan en deteminadas épocas del año pa[a trabajar

(recolecc¡ón de la fresa, durante la vendim¡a), y su duración es corta (unas pocas

semanas).

'1.3.3. Según el carácter

Las migraciones pueden ser voluntarias o fozadas. Se ref¡eren específicamente a

aquellos movim¡entos de personas que voluntariamente se desplazan de su país por

13



haber s¡do vulnerado sus derechos. Los refugiados y desplazados se ven obligados a

abandonar su pais por causas tozosas: persecución, guerra, catástrofes naturales,

d¡ferencias ¡deológicas o religiosas... Un refugiado es una persona que se encuentra

fuera de su pais de origen, quiere retornar a él y no puede hacerlo porque allí es

perseguida por mot¡vos de religión, nac¡onal¡dad, op¡nión política o pertenenc¡a a un

determinado grupo social. Un desplazado ¡nterno es víct¡ma de situaciones s¡milares a

las de los refugiados, pero que ha permanec¡do en su prop¡o país en lugar de traspasar

una frontera estatal.

1.4. Causas y efectos de la3 migrac¡onea

Desde su or¡gen, el ser humano ha realizado movimientos m¡grator¡os: pr¡mero fue

nómada y se desplazaba en busca de alimento. Hoy, las personas migran por razones

muy diferentes. Por ejemplo causas natura¡les, es decir por catástrofes naturales

(¡nundac¡ones, teremotos, sequías, etc.) pueden motivar desplazamientos de

poblac¡ón. O las causas soc¡ales las que son las más ¡mportantes, ya que se emigra

por causas políticas (persecuc¡ones, guerras), por causas rel¡g¡osas (expulsión de los

moriscos de España, por ejemplo) y, sobre todo, por causas económ¡cas (existenc¡a de

un alto índ¡ce de paro en el lugar de origen, esperanza de obtener mejores salarios,

búsqueda de mejor n¡vel de v¡da, etc.).

74



'1.4,1. Causas

Desde su origen el ser humano ha realizado movimientos migratorios en busca de

alimento. Actualmente, las personas migran por molivos muy diferentes: en ocasiones

por causas naturalés, como ¡nundac¡ones, terremotos o malas msechas, pero la mayor

parie de las veces sus traslados de residencia se deben a causas sociales, entre las

que se pueden apuntar las razones políticas (persecuciones, guerras, falta de

segur¡dad personal), religiosas y económicas (bú6queda de un mejor salario y calidad

de v¡da, de sistemas educat¡vos y sanitarios superiores). Las mejoras y avances en los

medios de comunicación y de transporte, más rápidos, acces¡bles y baratos en la

actualidad, permiten los desplazamientos mas¡vos.

Se puede considerar como causas principales:

Problemas económicos;

Problemas políticos y

Problemas famil¡ares.

1.¡1.'1.1. Problemas econém¡cos

Numercsas personas y fam¡l¡as de distintas regiones y condiciones sociales atraviesan

serios problemas de subs¡stencia, al no encontrar trabajo o bien obtener empleos con

baja remuneración. Por esto se ven obligadas a buscar oportunidades en la c¡udad,

15



cuando m¡gran del interior del país o, como en gran número de casos, migran a otros

paises en busca de mejores cond¡ciones de vida.

1,4.1.2. Problemas polít¡cos

Durante el contl¡cto aÍmado, muchas personas sal¡eron del país para salvar sus vidas,

ya que se llevaban a cabo persecuciones pol¡ticas. En la actualidad, este t¡po de

problemas es cas¡ ¡nexistente. S¡n embargo, hay personas que emigran al extranjero

cuañdo son amenazadas o extorsionadas por bandas de cr¡minales.

1.4.1.3. P¡oblemas familiarea

Aunque en menor cant¡dad, ex¡sten migrac¡ones a causa de diferenc¡as o conflictos

fam¡l¡ares, entre los que destacan la violencia ¡ntrafamiliar, el abuso de menores, etc.

Que provocan la des¡ntegración fam¡l¡ar y el deseo de las personas de camb¡ar su

condic¡ón de v¡da, el¡g¡endo un nuevo hogar fuera de su pa¡s de origen.

1.4.2. Efectos

Pata muchos lat¡noamericanos la migración logra ser exitosa, ya que encuentran

meiores vlas de desarollo económ¡co. Por otro lado, no se puede obv¡ar que para otra

numer.osa cantidad de personas que viajan hacia el efranjero, su viaje se convieñe en

un tormento en el que muchas perecen.
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Los movim¡entos migratorios generan una serie de consecuenc¡as demográficas,

económ¡cas y sociológicas, tanto en los lugares de origen o em¡sores como en los de

destino o receptores. En los lugares (países, regiones, ciudades) de origen, los efectos.

beneficiosos más evidenles son la aportación económ¡ca que rec¡ben las famil¡as de los

emigrantes, el descenso del paro al reducirse la población en edad de trabajar (que es

la que suele em¡grar) y la reducc¡ón de las tens¡ones sociales. Las consecuencias

negat¡vas pueden ser, entre otras, los desequ¡librios que se producen en la estructura

demográfica al disminuir la población joven, tanto masculina como femenina

(dependiendo del país), e incrementarse la tasa de envejecimiento demográfico; la

pérd¡da de mano de obra cualificada y del ¡nterés por invert¡r en tecnologia, educación,

sanidad e ¡nfraestructuras básicas; y el desmembram¡ento del núcleo fam¡liar en caso

de ser migraciones individuales.

Las m¡graciones también pueden provocar efectos emocionales, culturales y sociales

que resuttan importanles menc¡onar.

1.4.2.1, Emoc¡onalos

Los migrantes sufren una ruptura de lazos familiares, debido a que muchos viaian solos

y dejan a su fam¡lia en su pais de or¡gen. Esta ruptura afecta tanto a los que se van

como a los que se quedan.

En la mayoría dé casos, la fam¡lia se des¡ntegra y a esto se suman los efectos

11
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psicológ¡cos que surgen en la pareja y en los hiios e hijas. Tamb¡én ex¡ste una carga

fuete para quien se queda a cargo de los hijos que generalmente es la madre y en

otros casos los abuelos o tios, ya que deben trabajar más para mantenerlos. Esta tarea

se dificulta con los problemas soc¡ales que afectan directamente a las personas que

viven en áreas más pobres, mmo las pandillas, el tráfim de drogas y las bajas

cond¡c¡ones de higiene y salud.

1.4.2.2. Culturales y sociales

Para los m¡grantes, encoñlrarse ilegales en un país en el que se habla un idioma

diferente y contar con una pfeparación que no responde a las neces¡dades laborales

del nuevo pafs, trae como consecuenc¡a que deban emplearse en trabajos duros y en

muchos casos forzados. Se sabe que muchos m¡grantes nac¡onales que residen en los

Estados Unidos tienen una formac¡ón de carera de nivel medio, que no les s¡rve para

ocuparse allá, por lo que deben confomarse tomando empleos que quizás no

real¡zarían en su pais de origen.

El encuentro inmediato con un nuevo ¡d¡oma, valores, €stilos de v¡da, leyes, normas y

hábitos laborales distintos a los de su país provoca en el m¡grante un choque cultural

que generalmente ¡n¡cia con entusiasmo y termina con la adaptac¡ón ob¡igada y la

nostalgia por su pafs. Aunque en muchos casos resulta en su regreso, a causa de la

desesperac¡ón.
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1.5. Las rcmesaa

Por rcmesa se debe entender "al aporte económic! que realiza un migrunte a su familia

para contribuir con el sustento y bienestar de la misma".'o

Las que entran a Guatemala se realizan generalmente desde un país de Norteamér¡ca.

Se calcula que 3.7 m¡llones de personas es la población receptora y beneficiada con

las remesas en Guatemala. Además, se estima que el promedio de ingreso percibido

cada mes es de $338 dólares amer¡canos, lo que equivale a Q. 2,626.00. Estos datos

ev¡dencia que el ingreso para la famil¡a es superior a lo que podrla ingresar a través del

salario mín¡mo.

Existen muchos análisis de la parte positiva y negativa de las remesas, sin embargo, se

puede af¡rmar que las remesas logran efectivamente apoyar a las famil¡as receptoras

de mejor forma que las famil¡as que no reciben dicho aporte. Las remesas tienen

múlt¡ples efectos que varlan de acuerdo a su magnitud y altamaño de la economia. En

los casos de El Salvador y Guatemala las remesas tienen una ¡mportancia relat¡va,

porque en ambos representa un valor del 6 % del PlB.

Entre 2008 y 2009, se preveía que el ingreso en remesas d¡sm¡nu¡ria por la cr¡s¡s

económica y tinanciera que ha golpeado durante este t¡empo a los Estados Un¡dos, así

10 
Microsoft lntemaciona¡, Ob. Cit., pág. 118.
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como al resto del mundo. Muchos migrantes F€rd¡eron su empleo o sufrieron una

d¡sminución de sus ¡ngresos, y otros fueron deportados a su país de origen.

S¡n duda, las remesas de los migrantes son uno de los principales rubros de la partida

de transferencias corr¡entes de la balanza de pagos de muchos países. Por su

magn¡tud, son un ¡mportante aporte de recursos económ¡cos a sectores específicos de

la economia nac¡onal, reg¡onal y local. Junto con eso, para muchas familias receptoras

son una sustantiva fuente de ¡ngresos, que en la mayoría de los casos destinan al

mantenim¡ento del hogar.

1.6. ¡ligración intsrnacional

Según el lnforme sobre las Migraciones en el Mundo en 2005, presentado por la

Organ¡zación lntemacional para las Migraciones (OlM), a princ¡pios del s¡glo )ül entre

'185 y 192 millones de personas (casi el 37o de la población mundial) vivían en un país

dist¡nto al de su or¡gen; una de cada 35 personas era un emigrante ¡nternacional, y la

mayoría emigraba a los países desarrollados y, además, trabajaba en taÍeas poco

cual¡ficadas y mal pagadas. Se estima que las migrac¡ones internac¡onales irán en

aumento a lo largo del s¡glo y son uno de los ind¡cadores más fiables de la

global¡zac¡ón y la existencia del sistema mundo. Además, en este ¡nforme se af¡rmaba

eue el 49o/o de los em¡grantes internac¡onales en 2005 eran mujeres, siendo también

más numerosas que los hombres en los países desarrollados.
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Los resultados y análisis confirman que las corr¡entes migEtor¡as han cambiado en

pocas décadas: en 1970, el porcentaje de em¡grantes ¡nternac¡onales era mayor en el

mundo en vías de desarrollo, un 53% frente al 47% del mundo desarrollado; en el año

2000, el porcentaje de estos últimos había superado al de los países en desarrollo y

alcanzó la cifra del 63,1%. En 2005, seis de cada'10 emigrantes intemacionales v¡vían

en paises desarrollados, s¡ete de cada 100 eran refug¡ados y las tres cuartas partes

estaban concentradas en solo 28 países.

As¡a es e¡cont¡nente donde se observaron los mayores contingentes internacionales de

em¡grantes a princip¡os de siglo: ha reg¡strado un incremento en el número, que pasó

de 28,1 millones en 1970 a 43,8 millones en 2000, aunque ello const¡tuya una

d¡sminución del ,5o/o al 25o/o a escala planetaria en el mismo lapso de tiempo; en

2005, el número había ascendido a 53,3 millones; además, se observa que cada vez

son más los asiát¡cos que encuentran oportun¡dades de trabajo dentro de su prop¡o

continente.

La migración internacional en Africa, generalmente, se realizaba a princip¡os de s¡glo

dentro del propio continente y ha disminuido, pasando del 12o/o en 1970 al 9o/o ('17

millones) del contingente global en el año 2005. Solo dos regiones del mundo

reglstraban en ese per¡odo un incremento en el número de em¡g€ntes: América del

Norte (23,3%) y los paises de la antigua Un¡ón Soviét¡ca (17o ). En Europa, el

porceniaje de emigrantes sobre el global planetario era de 36,6% en el año 2005 (64

m¡llones), en Latinoamérica y el Caribe, del 3,5% mund¡al (6,6 m¡llones), y en Oceanía,
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del 2,6% (5 millones). Enhe 1990 y 2005, los pafses desarrollados absorbieron

prácticamente todo el incremento del número de emigrantes ¡nternac¡onales (33

millonea de un total de 36). Uno de cada cinco emigrantes internacionales v¡vía en

Estados Unidos.

La reunif¡cación de las fam¡lias s¡gue siendo la piedra angular de la admisión de

inmigrantes en muchos países desarrollados: por ejemplo, durante el periodo 1990-

2002, el 650/o de los inmigrantes permanentes en Estados Unidos y el 70% de los que

llegaron a Francia fueron adm¡tidos en v¡rtud de la preferenc¡a familiar.

La migrac¡ón da lugar a muchos más beneticios que costes, e ¡¡dica que en Europa

occ¡dental prácticamente nunca hay competencia d¡recta entre los empleos que

realizan los inmigrantes y los de los trabajadores locales, pues loa emigrantes ocupan

puestos en todos los n¡veles laborales, concentrándose en los extremos infer¡or y

superior del mercado, y desempeñando empleos que, a menudo, los nacionales no

pueden o no quieren asumir- As¡mismo señala que los emigrantes fegulares

probablemente no constituyen una mayor carga que la población nacional para los

servicios sanitarios y de bienestar social puesto que pagan ¡mpuestos, mientras que los

irregulares rara vez recurren a la atención méd¡ca.

La m¡gración irregular es muy difíc¡l de estimar y con frecuencia se debe a que los

canales para la migración legal no están bien desarrollados. Datos como el número de

personas con el visado vencido da una idea de las cifras de migración irregular; por
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ejemplo, según estimaciones, en 2001 había unas 225.000 peGonas mn el visado

venc¡do en Japón. Se descónoce cuántos emigrantes están en s¡tuación irregular en el

mundo; según estimaciones para 2005, se barajan cifras que osc¡lan entre los 7 y los I
m¡llones de personas, aunque estas cantidades presentan fluctuaciones como

resultado de los diversos programas de regularización.



24



CAPÍTULO II

2. Gene.alidad$ de los derechos humanos y su relac¡ón con las mig¡aciones

En años recientes, el flujo de m¡grantes guatemaltecos, se ha ¡ncÍementado y se há

vuelto más d¡verso y heterogéneo en su composición. Estos tiene su origen tanto en

zonas urbanas como rurales y la evidenc¡a sug¡ere que está compuesto por ¡nd¡v¡duos

de distintos grupos de edad y sexo. Hasta hace poco, la falta de estudios sobre este

fenómeno ha sido la causa de que se desconozcan muchas de sus característ¡cas,

como su compos¡ción social o los distintos patrones que lo ¡ntegran, razón por la cual

los m¡gGntes se vuelve vulnerables en cuanto a sus derechos humanos, que por su

m¡sma náturaleza le son inherentes, punto que se desarrolla en el presente capítulo pot

considerarse relevante para el desarrollo de la presente tesis.

2,1, Def¡ñic¡ón, función y caracteristicas de los derechos humanos

Los derechos humanos son el conjunto de prerrogativas inherentes a la naturaleza de

la persona, cuya real¡zación resulta indispensable para el desarrollo ¡ntegral del

¡ndividuo que vive en una sociedad .iurídicamente organizada. Estos derechos,

establecidos en la constitución y en las leyes, deben de ser reconocidos y garantizados

por el estado.
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La Procuraduría de Derechos Humanos cons¡dera que derechos humanos soni "Las

facultades prerrogat¡vas fundamentales de que goza una peFona y que se der¡van de

su dignidad, por lo que no pueden ser vulnerados y por ello los Estados y las leyes que

los rigen tienen la obligación de reconocerlos, difundirlos, pÍotegerlos y garant¡zarlos.

Todas las personas, s¡n importar su edad, rel¡gión, sexo o condic¡ón soc¡al, gozan de

estos derechos, los cuales son ind¡spensables para el desarrollo intelectual del

individuo'.11 (sic.)

Para Centeno Barillas derechos humanos puede def¡nirse como: "Los derechos

subjet¡vos ¡nherentes a la persona humana en el entendido que ella posee

personalidad. Nacen junto con la persona humana y la acompañan en toda ¡a

trayector¡a de la existencia del hombre. Por eso son llamados derechos del hombre en

genero singular y no derechos de los hombres o derechos de ciertos grupos

human06".1'?(sic.)

A partir de las definiciones expuestas, se establece que los derechos humanos

son ¡nherentes a todas las personas, son derechos de la persona frente al Estado y son

estos los que tienen la responsabilidad para cumpl¡r con ellos y v¡gi¡ar su respeto.

La ta.ea de proteger los derechos humanos representada para el estado la exigencia

de proveer y mantener las cond¡ciones necesarias para que, dentro de una situac¡ón de

justic¡a, paz y libertad, las personas puedan gozar realmente de todos sus derechos. El

" trttp:llwww.pOtr.org gt ('15 de abril2010).
1'? Baillas, Centeno. Oér€cho intornac¡onal público, pág. 44.
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2.1.1. Función de los derechoa humanos

La defensa o la protécción de los derechos humanos tiene la fundón de:

- Contr¡buir al desarrollo integralde la persona;

- Delim¡tar, para todas las personas, una esbra de autonomia dentro de la cual

puedan actuar l¡bremente, proteg¡das contra los abusos de autor¡dades, servidores

públicos y de particulares;

- Establecer llmites a las actuaciones de todos los seruidores públims, sin ¡mportar

su nivel jerárquico o institución gubernamental, siempre con el fin de prevenir los

abusos de poder, negligencia o desconocim¡ento de la función y

- Crear canales y mecanismos de part¡c¡pación que faciliten a lodas las personas

tomar parte activa en el mane.io de los asuntos públicos y en la adopción de las

dec¡s¡ones mmun¡tarias.

2.1.2. Características de los derechos humanog

Son característ¡cas de los derechos humanos enlre otras:

- Son universales, porque pertenecen a todas las personas, s¡n ¡mportaÍ su sexo,
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edad, posición social, partido político, creencia religiosa, origen familiar o condición

económica,

Son incondicionales, porque únicamente

procedimientos que determinan los limites

donde comienzan los derechos de los

comunidad;

Son inalienables porque no pueden perderse ni

son inherentes a la idea de dignidad del hombre

transferirse por propia voluntad,

2.2. lnstitución del procurador de los derechos humanos' funciones y

atribuc¡ones

"El Procurador de los Derechos Humanos es un comis¡onado del Congreso de la

República para la defensa de los derechos humanos establecidos en la Constitución

Política de la República de Guatemala, la Declaración Universal de los Derechos

Humanos, los tratados y convenciones ¡nternacionales aceptados y ratif¡cados por

Guatemala. El Procurador para el cumplimiento de las atribuciones que la Constitución

Politica de la República de Guatemala, establece que no está supeditado a organismo'

institución o funcionario alguno, y actuará con absoluta independencia" ls (sic )

Su misión es promover el buen

gubernamental en materia de

están supeditados a los lineamientos y

de los propias derechos, es decir, hasta

demás o los justos intereses de la

funcionamiento y agilización de la gestión administrat¡va

derechos humanos, analizar e investigar las denuncias

'1tb¡d. (15 de abril 2010).
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de las vfctimas de v¡olac¡ón de sus derechos humanos y protegerlas, promover y

educar en materia de derechos humanos, manteneÍ comunicación y partic¡par en

eventos con organizac¡ones gubernamentales, no gubernamentales, nacionales,

extranjeras e internacionales, encargadas de la defensa y promoción de los derechos

humanos.

El Procurador de los Derechos Humanos y sus adjuntos l¡enen crmpetenc¡a para

¡ntervenir en casos de reclamo o queja sobre v¡olaciones de Derechos Humanos en

todo el lerritorio nacional.

Tiene como func¡ones proteger los derechos ¡ndiv¡duales, sociales, cívicos, culturales y

políticos c-omprend¡dos en el titulo ll de la Const¡tución Politica de la Repúbl¡ca de

Guatemala, de manera fundamental la vida, la l¡bertad, la justicia, la paz, la d¡gnidad y

la igualdad de la persona humána, así como los definidos en tratados o convenciones

internacionales aceptados y ratificados por Guatemala.

El Procurador de los Derechos Humanos y sus adjuntos pueden prevenir y solic¡tar a

quien corresponda la suspensión y hasta la dest¡tución de los servidores públicos o

funcionarios que con su actuac¡ón material, decisión, acuerdos, resolución o

providencias menoscabe, den¡egue, obstaculice o de cualquier foma les¡one el disfrute

o ejercic¡o de los derechos, libertades o garantías sin prejuicio de in¡ciar las acciones

legales pertinentes.
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También, el Procurador de los Derechos Humanos puede in¡ciar proceso en contra de

cualquier persona, funcionario, empleado público, instituciones públ¡cas o privadas que

violenten o atenten contra los derechos humanos. Para el desempeño de sus

funciones, el Procurador podrá solicitar el auxilio y colaborac¡ón de los func¡onar¡os,

autoridades o instituciones quienes están obl¡gados a brindar lo requerido en forma

pronta y efectiva. Además, lo3 tribunales deben darle pdor¡dad a estas d¡l¡genc¡as.

La persona electa para ocupar el cargo de Procurador de los Derechos Humanos,

cumplirá con las siguientes atribuciones:

- Promover el buen funcionamiento y la agilización de la gestión adm¡n¡strat¡va

gubernamental en mater¡a de derechos humanos;

- Investigar y denunciar comportamientos adm¡nistrativos lesivos a los ¡ntereses de

las personas;

- lnvestigar toda clase de denunc¡as que le sean planteadas por cualquier persona,

sobre violaciones a los derechos humanos;

- Recomendar pr¡vada o públicamente a los func¡onarios, la mod¡f¡cac¡ón de un

comportam¡eñto administrativo objetado;

- Em¡t¡r censura pública por actos o comportam¡entos mntra los derechos

¡nst¡tucionales:

- Promover acciones o recursos iud¡c¡ales o administrat¡vos, en los casos en que sea

procedente y

- Las otras funciones y atribuciones que asigne la ley.



2.3. Concepción clásica del derecho natural

Derecho natural, designa el orden justo por sí mismo, que inspira y se sitr.la por encima

del derecho positivo. El derecho natural posee val¡dez y ef¡cacia juríd¡ca por s¡ mismo,

en tanto que la validez del derecho posit¡vo depende de una nomá legal vigente. A lo

largo de la histor¡a se contemplan d¡versas concepciones del derecho natural,

pluralidad a la que no es ajeno el gran número de sent¡dos que puede atribu¡rse al

término naturaleza.

Asf se establece el derecho natural desde una perspectiva teológica, escolást¡ca, al

af¡mar que la ley naturales aquélla que participa de la ley eterna y ordena la conducta

de la cr¡atura racional, llamándose así porque lo que manda o prohíbe lo hace en razón

de la naturaleza del hombre y el ser humano posee conocimiento por la sola fueza de

la raz6n y es una m¡sma e igual para todos los hombres y en todos los lugares y

épocas- Aun negando cualqu¡er vínculo entre la razón humana y la div¡na, se afi¡ma

también el de¡echo natural, al deduc¡rse de la propia naturaleza racional del hombre.

Ya no es, por tanto, algo impuesto al hombre, desde una ¡nstancia superior,

trascendente, sino algo ¡nmanente a éste, fruto de su propia razón y conocimiento.

Desde una perspectiva histórica se han sucedido numerosos movimientos que

cuest¡onan esta interpretación jurídica y manifiestan su radical escepticismo respecto

de la existenc¡a del derecho natural. Del m¡smo modo hay corrientes en el pensam¡enlo



jurídico que niegan la posibil¡dad de que la ley pos¡tiva tenga su origen en unos

princ¡pios inmutables y superiores, a los que se halla subordinada.

2.3.1. Teoría del derecho natu¡al

El iusnatural¡smo o derecho natural "...es una teoria ét¡ca y un enfoque filosófico del

derccho que postula la existencia de derechos del hombre fundados en la naturaleza

humana, universales, anteriores y supedores (o independientes) al ordenamiento

jurídico pos¡tivo y al derecho fundado en la coslumbre o derecho consuetud¡nario".11

(sic.).

La teoria sobre el derecho natural o la ley natural t¡enen dos vert¡entes analit¡cas

principales relacionadas. Por una parte, una vertiente ética y por otra una vertiente

sobre la legitimidad de las leyes. La teoría ética del derecho natural o de la ley natural

parte de las premisas de que los humanos son racionales y los humanos desean vivir y

v¡vir lo mejor posible. De ahí, elteór¡co de¡derecho natural llega a la conclusión de que

hay que vivir de acuerdo cómo somos, de acuerdo con nuestra naturaleza humana. Si

no lo hic¡ésemos asi nos autodestruiríamos.

Eso supone que los seres humanos compartimos unas caracterist¡cas comunes una

naturaleza o esenc¡a, unas caracfer¡sticas fisicas, químicas, b¡ológ¡cas, ps¡cológ¡cas,

1a Fundación Tomás Moro. D¡ccionario ¡uldlco Egp¡s¡, pág- 140



sociales y culturales, etc. Eso hace que las formas de vida que podemos vivir

satisfactoriamente no sean ilimitadas deb¡do a nuestras necesidades.

Hab¡tualmente, una objec¡ón que se suele poner a esta teoría es la variab¡l¡dad de la

conducta humana. Sin embargo, la teoría pretende señalar que no todo es bueno pa€

los humanos y de este modo, la teoría del derecho natural ha contribu¡do a dar a luz a

las teorías de los derechos y a una forma, éntre ot¡as, de dar razones para justif¡car los

derechos humanos y los derechos fundamentales.

Desde el punto de vista de la f¡losofía del derecho, el ¡usnaturalismo (a veces se

escribe jusnaturalismo) mant¡ene que legitimidad de las leyes del derecho posit¡vo, esto

es, el conjunto de leyes efectivamente vigentes en un Estado, depende del derecho

natural. Desde este punto de vista, el que una ley haya s¡do promulgada por la

autoridad competente cumpl¡endo los requisitos formales exigibles no es sufic¡ente para

que sea legitima. La posic¡ón contraria es el positivismo iuríd¡co o iuspositiv¡smo.

Hans Kelsen fundó el posit¡vismo jurídico en teoria pura del derecho donde identif¡caba

el derecho como un sistema de normas que debe estar separado de los fundamentos

teóricos de la realidad, descrita mediante los conceptos de t¡empo, espacio y

causal¡dad, la esenc¡a del derecho debe buscase exclusivamente en el sistema

normativo juridico, s¡n recuÍr¡r a categorías sociológicas o políticas. Para Kelsen, "el

ju¡cio juríd¡co es el resultado de la ¡nterpretación normativa y la interpretación de
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normas dentro de un sistema jur¡dico, conduce a su vez a las normas fundamentales

(como constiiucionales)".'s (sic.)

En conclusión, los derechos naturales han sido cons¡derados en distintas épocas como

derechos intr¡nsecos al hombre, como el acto del ser, un ser inmanente, mncreto, en

los cuáles se reconoce que los derechos son pertenec¡entes al hombre por el hecho de

serlo, pero que al estado le corresponde reconoceÍlos y protegerlos. Sin embargo, un

espir¡to critico a dominado las discus¡ones sobre la ley natural, su misma ex¡stencia se

a considerado improbable y ha s¡do sustitu¡da por la teoría legal, por el ut¡litarismo y por

el pos¡tivísmos legal-

2,4. Vulnerabil¡dad y violación a los dercchos humenos

La condición estructural básica que determina la condición social de los migrantes

irregula¡es en el país de destino, es su cond¡ción de vulnerabilidad como sujetos de

derechos humanos y laborales.

La vulnerabilidad mloca a qu¡en la padece en una situación de desventaja en el

ejerc¡c¡o pleno de sus derechos y libertades. La vulnerabilidad fracciona y, por Io tanto,

anula el conjunto de garantías y libertades fundamentales, de tal forma, que las

personas, grupos y comunidades en esta s¡tuación liene derechos ún¡camente a nivel

formal, ya que en los derechos no se dan las condic¡ones necesar¡as para su ejercicio.

15 Fundación fomás Moro Ob. Cit; pág. 162-
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Esia c¡rcunslancia viola los derechos de los miembros más débiles de la soc¡edad y los

margina, razón por la cual el estado tiene la responsabilldad de proteger a estas

personas, quienes frecuentemente desconocen cuales son sus derechos, ignoran los

medios para hacer¡os valer y carecen de los recursos necesarios para acudlr anle los

sistemas de la just¡c¡a.

Factores que ¡nfluyen en la vulnerabilidad:

Falta de ¡gualdad de oportunidades;

lncapacidad para sat¡sfacer sus neces¡dades básicas;

Desnutr¡ción:

Enfermedad;

lncapacidad de acceder a los servicios públicos y

Marg¡nac¡ón.

Los grupos vulnerables son aquellos grupos o comunidades que, por c¡rcunstanc¡as de

pobreza, or¡gen étnico, estado de salud, edad, genero o d¡scapacidad, se encuentran

en una situación de mayor ¡ndefensión para hacer frente a los problemas que plantea la

vida y no cuentan con los recursos necesar¡os para satisfacer sus necesidades

básicas.

En Íelación al tema

per"sonal impuesta a

de

un

los migrantes, se entiende por vulnerabilidad la condición

inmigrante/extranjero de efrema carenc¡a de poder. Es

35



fundamentat en este enfoque conceptual entender esa carenc¡a de poder como una

construcción socialque se impone como s¡fuera una et¡queta sobre élo la inmigrante.

Bustamante hace una diferenciación entre vulnerabilidad estructural y cultural: ....1a

primera se refiere a la diferencia entre un nac¡oñal y un extranjero/inm¡grante en sus

relac¡ones con el Estado en el pais de acog¡da. Esta diferencia se der¡va del derecho

soberano que cada pais t¡ene para def¡n¡r quién es un nacional y qu¡en no lo es. En esa

diferenciación legítima, que aparece en las leyes constituc¡onales de la mayor parte de

los países, está el or¡gen estructural de una desigualdad en el acceso a los recursos

del Estado entre los nacionales y los extranjeros o ¡nmigrantes".16(sic.)

La v¡olencia en contra de la población migrante enfrenia dos formas, como lo explica

Enr¡que Loaeza citado por Paz Trigueros a cont¡nuación:17

a) La institucional: Es la perpetrada por los func¡onarios y m¡embros de las

corporaciones pol¡cíacas; dentro de estas se puede menc¡onar a la actuac¡ón de los

func¡onar¡os públ¡cos de todos los niveles, entre las acc¡ones violator¡as están;

abuso de autoridad (mahato físico, ¡nt¡m¡dac¡ón, amenazas); les¡ones, robo,

privación ilegal dé libertad, destrucc¡ón y/o v¡olación.

16 Bustamante, Jorge. La m¡giac¡ón indoeuñent¡da do itéxico a Estados Unido6; te dialéctica de la
vulnerabilldad y los derochos humanos, pá9. 20'1.
r7 Comisión Nac¡onalde los Derechos Humanos. Lor deEchos de los m¡grantog. Pr¡méra Ed¡c¡ón;
mayo 2003, pá9. '12.
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b) No institucional: Cometida por particulares, grupos de asaltantes o lacistas

organizados. Encontramos los grupos neofasc¡stas, de extrema derecha y los

gfupos racistas.

Se puede concluir que las personas que forman parte de un movimienio m¡gratorio, en

busca de mejorar su calidad de v¡da y la de sus famil¡as, son víctimas de violaciones a

sus derechos fundamentales, ya que al ser grupos que no pertenecen al mismo entorno

Soc¡al del país de acogida, se convierte en núcleos vulnerables.

2.5. Sobéránia o derechos humanos

Soberanía, "poder o autor¡dad que posee una peniona o un grupo de personas con

derecho a tomar decis¡ones a resolver confl¡ctos en el seno de una jerarquía política'.13

(sic.) El hecho de poder tomar estas dec¡s¡ones ¡mplica independencia de los poderes

efernos y autoridad máxima sobre los grupos internos. El concepto de soberania

surg¡ó cuando los europeos de los s¡glos XVI y XVll empezaron á buscar fundamentos

laicos sobre los que basar la autoridad de los inc¡pientes estados nac¡onales. En el

campo de las relaciones ¡nternacionales, un Estado soberano es ¡gual a los demás,

puede gobemar su propio territorio, declarar la guerra o regular su estructura política,

por ejemplo. El derecho ¡nternacional contemporáneo y los tratados que vinculan a las

naciones han modif¡cado, s¡n embargo, la l¡bre soberanía absoluta concebida hace

cuatro siglos. En la actualidad, la organizac¡ón de las naciones unidas es el pr¡ncipal

13 Microsoft lntemac¡onal, Ob. C¡t., pág. 215.
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organ¡smo legal que eierce un control sobre ¡a soberanía de forma relat¡va y de modo

consensuado.

Las violaciones a los derechos humanos son aquellos delitos que atentan contra los

derechos fundamentiales del hombre, en cuanto m¡embro de la humanidad, que se

encuentran detin¡das en la declarac¡ón un¡versal de los derechos humanos, y que son

realizadas por el Estado d¡recta, ¡ndireclamente o por omisión al amparo de su poder

único. De esta manera, el estado anula su f¡nal¡dad esencial y provoca la inexistencia

del Estado de derecho.

El sujeto o hecho de la violac¡ón a los derechos humanos, es un agente del Estado, un

func¡onario públ¡co; persona o grupo de p€rsonas, que cuentan con la protección,

consentim¡ento o aquiescencia del eslado. En camb¡o, s¡ el estado lo pone a

d¡sposición de la justic¡a ordinar¡a y no le br¡nda defensa, se entenderá como un delito

común.

2.5.'1. Políticas m¡gratorias

H¡stóricamente, la migración ha sido vista como el uso de una facultad de las personas,

de las famil¡as y eventualmente de grupos más ampl¡os, reconoc¡da en la mayoría de

los marcos jurídicos, como el principio de libertad de tráns¡to. En muchos sent¡dos, se

reat¡rma no sólo como parte del eierc¡cio de un derecho, s¡no también como una acción
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voluntaria y cuya decisión rem¡te a la búsqueda de mejores oportunidades

condiciones de v¡da.

Sin embargo, la cons¡derac¡ón de los fenómenos mig€tor¡os en el contexto de políticas,

marcos jurídicos y práct¡cas administrativas, ha marcado trad¡cionalmente una

d¡ferenc¡a fundamental. La emigración vista, prec¡samente, como el ejercic¡o de ese

derecho, que se funda en elderecho natural. En muchos casos, la trad¡cional tolerancia

por parte de los estados frente a la emigración puede s¡gnificar un tácito

reconocimiento de que la salida de población de sus territorios puede constiluir una

válvula de escape ante eventuales conflictos sociales y económ¡cos, dada la

insuf¡c¡encia de respuestas a las demandas de sectores c¡udadanos. De esa manera,

puede aportar una soluc¡ón a un excedente de fueza de trabajo y ser ¡ncluso una v¡a

para el desarrollo de destrezas y habilidades para el trabajo por parte de los em¡grantes

en otros contefos.

Se define como política migratoria aquella que ordena y regulariza la m¡g¡ación en los

distintos momentos en que ocurre ingreso, tránsito, llegada, permanencia y retomo.

Una polílica m¡grator¡a constituye factores importantes que contribuyen a determ¡nar las

tendencias en mater¡a migratoria, pero los cambios de tendenc¡a también pueden

s¡gn¡ficar camb¡os de pollt¡cas y estas pol¡t¡cas pueden ser el punto de part¡da para

evitar el que se v¡olen los derechos de los migrantes sin que se note afectada la

soberanía.



Jorge Bustamante expone que: 'Los pafses t¡enen el derecho soberano de dec¡d¡r

quién es nac¡onal o qu¡en es extranjero y ejercer un contro¡ sobre sus fronteras. S¡n

embargo esto no puede ser considerado sobre una base jurid¡ca para legitimar la

violación a los derechos humanos de aqüellos que son definidos como extranjeros'.1€

Uno de los ejercicios de soberánía consiste en la defin¡c¡ón que hacen, por lo general,

las Constituciones de los pafses, respecto de lo que se debe entender por nacionaly lo

que se debe entender por extranjero.

La distinción que hace la definic¡ón legalentre unos y otros es convert¡da o soc¡almente

constru¡da en un cr¡terio de d¡scriminac¡ón de facto med¡ante el cual los extranjeros

acaban s¡endo colocados en una cond¡c¡ón de subordinac¡ón respecto de los

nacionales, que es igual a la ¡mposición de una condic¡ón de desigualdad o de

as¡metría de poder en las relaciones sociales entre unos y otros. Esta desigualdad se

hace concreta en la diferencia con la que extranjeros y nacionales son tratados por el

Estado del pais de acogida de los inm¡granles.

Este tema se relac¡ona con el anterio¡ debido a que es necesar¡o comprender las

políticas migratorias que los Estados ¡mplementan para frenar el fluio migrator¡o,

constituyendo en algunos casos violaciones sistemát¡cas a los derechos humanos de la

población emigrante, bajo el derecho de soberanía.

r0 
Bustámante, Jorge. Ob. C¡t., pág. 451
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La relación entre políticas migratorias y soberanía es indiscutible hoy en día este tema

genera mntroversias debido a que toda política migratoria es creada bajo el derecho

que tiene todo Estado sobre su soberanía

2,6. El necesario reconocimiento de los derechos humanos a los m¡grantes

La época contemporánea ha sido escenario de un resurgimiento, extensión y desarrollo

de luchas por la defensa de los derechos humanos de distintos grupos de población

Esta dinámica ha cubierto diversos aspectos, desde avances en las definiciones

conceptuales hasta prácticas vigorosas de defensa efectiva de los mismos En el medio

de esos extremos, otras acciones se han enfocado a la actual¡zación de los marcos

jurídicos, la creación de instituciones de vigilancia y defensoría y, sobre todo, a la

generación de espacios y mecanismos de representac¡ón, tanto de expresión de las

voces como de los intereses de los propios ciudadanos

La defensa de los derechos humanos es hoy una vía más para luchar contra los

efectos de los esquemas de desigualdad social, evidentes en todos los planos de la

v¡da cotidiana. Por esa razón, los grupos sociales más afectados en el pleno ejercicio

de sus derechos son aquellos cuya vulnerabilidad es mayor precisamente por sus

posiciones más desventajosas en la escala soc¡al, o bien, porque sufren algún tipo de

discriminación por razones de orden polít¡co, ideológico o étnico
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Un hecho ineuestionable es que las poblaciones migrantes constituyen grupos

attamente vulnerables en cuanto a la vigencia de sus dérechos fundamentales. Algunas

razones para austentar tal afirmación tienen que ver con sus característ¡cas y perf¡les

más generales.

2.7. Desanollo de los principales derechos de los migrantes

A part¡r del reconocimiento de la intensificación del fenómeno de la migración y la

respuesta emergente de cada vez mas organ¡zaciones locales y nacionales a los

vejámenes que sufren las poblac¡ones en tránsito y residentes, cont€rrestadas por un

imaginario soc¡al denigrante y esligmatizante de la gente que migra, los países han

empezado a profundizar en el tema, y com¡enza a buscar posibilidades de sumarse a

los avances logrados desde la sociedad civil y otras cooperaciones en la articulación

para hacerse frente a la mult¡plicidad de retos que ¡mplica su abordaie desde un

enfoque de derechos humanos, se han preocupado cada vez propiciando la creación

de mecan¡smog para defender los derechos de las personas que se ven obligadas a

abandonar sus lugares de origen por dist¡ntas causas.

2,7.1. Derecho a la libe¡tad de locomoc¡ón

Este derecho es defin¡do como la facullad del ser humano de desp¡azarse o c¡rcular

libremente por todo el tenitor¡o de un Estado, así como entrar o sal¡r del mismo y de

elegir libremente su res¡dencia.



También se establece que el derecho a toda persona a salir de cualquier país, incluso

del propio, y a regresar a su país, se funda en el derecho natural. Asim¡smo se d¡ce

que no es tampoco un derecho absoluto. Las mismas constituciones que consagran

este derecho han f¡jado, por regla general las necesarias excepc¡ones a este principio.

Debe de reconocerse que por otra parte los Estados en ejercic¡o de un derecho

internac¡onalmente reconocido, han regulado soberanamente la salida de personas y

que, hoy en dia esa regulac¡ón legal contiene tantas restricciones que en la práct¡ca se

ha reducido de una manera considerable en el eierc¡c¡o de este derecho.

2.7.2. Derccho al trabajo

Derecho del trabajo, "coniunto de disposiciones .iuríd¡cas y legales que rige en cada

Estado el ámb¡to de las relaciones laborales. Surg¡ó a f¡nales del s¡glo XIX como

consecuenc¡a de la aparición del proletariado ¡ndustrial y de la agrupación del m¡smo

en torno a grandes sindicatos'.ft (sic.)

"Conjunto de doctrinas, principios y normas juríd¡cas de carácter públ¡co que tiene por

objeto, regular todas aquellas cuest¡ones económ¡cas, políticas y juridicas, que nacen a

la vida iuridica, como resultante de la prestación del trabaio, emanada de trabajadores

y patronos". '?1(sic.)

4 Microsoft lntemacional. Ob Ciq pág. 305

",Ñ.;;;;;.;rr""óá,i"i"Jl"*"hoo/o2oderechotrabajo (15 de abrit 2o1o)
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En sus orígenes, giraba en torno al contrato de trabajo para extender más tarde su

campo de acción a otros ámbitos de la act¡vidad jurídica (mercantil, administrativo,

procesal), lo que llevó aparejado el establecimiento de una iurisdicc¡ón singular y

órganos administrat¡vos y laborales propios. Las pr¡ncipales mater¡as de las que se

ocupa el derecho del trabaio en la actualidad son: El contrato de trabajo y sus dist¡ntas

modal¡dades (a tiempo parc¡al, temporal, de alta dirección, del servic¡o doméstico);

derechos y deberes de los trabajadores por cuenta ajena; remunerac¡ón, salarios,

pagas extraordinarias; régimen juridico de los trabaiadores autónomos; seguridad e

higiene en eltrabaio; s€guridad social; relaciones laborales; huelga y cierre patronal.

Los objetivos fundamentales p€rseguidos por el derecho del trabajo responden en

esenc¡a a una final¡dad tuitiva o de amparo. El trabajo humano, objeto pos¡ble de

negocios, es un bien inseparable de la persona deltrabajador, debe preservare de tal

forma que med¡ante nomas ¡mperativas se establezcan lím¡tes a los contratos sobre

activ¡dades de kabajo en las que se @mprometan físicamente las personas que han de

prestarlas, lfmites tendentes a proteger b¡enes como la vida, la integr¡dad física, la

salud o la d¡gn¡dad del trabajador con una finalidad compensadora. Tiende a paliar la

disparidad de fuezas que, en el punto de partida, existe entre quienes demandan y

ofrecen trabaio, mediante normas ¡mperativas que establecen conten¡dos minimos de

los contratos no negociables, así como garantias procesales y administrat¡vas en favor

de los trabajadores.
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En la leg¡slación guatemalteca las características ideológicas que deben insp¡rar la

leg¡slación laboral, están plasmados en los enunciados contenidos en los

considerandos cuatro, cinco y seis del Código de Trabajo de Guatemala y constituyen

los princip¡os rectores de estia rama de las cienc¡as jurídicas en nuestro med¡o. Esos

princip¡os se resumen de la s¡gu¡ente manera:

- Tutelar:

- lrrenunciables:

- lmperativos;

- Realistas;

- Objetivos;

- Democráticos;

- Sencillos o antiformalistas;

- Conciliator¡os;

- Equ¡dad y

- Estabilidad.

2.7.2.1. Itigración laboral

Las m¡graciones tienen y @ntinuaran ten¡endo una clara exp€s¡ón laboral, como

resuliado de la transnacionalización de los mercados de trabajo y de la fueza laboral

de la región, es importante cont¡nuar documentando, analizando y explorando nuevos

cámpos de acc¡ón para modern¡zar las leg¡slac¡ones laborales, en concordanc¡a con
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pr¡ncipios de justicia y equidad, que no sean menos cavados por los criterios de la

flex¡bilizac¡ón y de la apertura; asi como fortalecer la capacidad de acc¡ón, los recursos

y la formación de personal del ministerio de trabajo, de ofic¡nas gubemamentales, de

organismos de la soc¡edad c¡vil y de las prop¡as comunidades de migrantes, según las

nuevas realidades del fenómeno.

2.7.3. Derecho 8 la igualdad

En tém¡nos de derecho, se habla de igualdad, cuando se dice que la ley no establece

distinciones indiv¡duales respeclo a aquellas personas de s¡milares características, ya

que a todas ellas se les reconocen los mismos derechos y las mismas posib¡lidades.

Una consecuencia de esa ¡gualdad a sido la abolic¡ón de la esclav¡tud y la supresión,

en muchas leg¡slaciones. Todas las personas son ¡guales ante la ley, sin distinción de

credos, razas, ideas politicas, posición económica. Este sentido de la igua¡dad, que ha

constitu¡do un ideal logrado a través de muchos siglos y de muchas luchas, se está

viendo contEriando en tiempo modernos por teorías rac¡stas, que qu¡eren establecer

d¡scrim¡naciones por razones de rcza y de color, y por sectarismos rel¡giosos o

politicos.

La Constitución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala, "reconoce el derecho a la

igualdad como un derecho humano ¡ndiv¡dual en donde todos los seres humanos son

libres e iguales en d¡gnidad y derechos. N¡nguna persona puede ser sometida a

servidumbre ni a condic¡ón que menoscabe su d¡gnidad". (sic.)



i
Uno de los elementos de ¡a igualdad es que las leyes sean las mismas para todos; es

decir, que exista una igualdad de derechos. Se trata de que todas las personas sean

iguales ante la ley, y también, de que todas tengan el mismo derecho a participar en el

gobierno.

Quedó explíc¡to en la Declaración de Derechos Humanos en el Artículo 1 que: "todos

los seres humanos nacen libres e iguales en dign¡dad y derechos y, dotados como

están en razón y conciencia, deben comportarse fratemalmente los unos con los otros".

(s¡c.)

A part¡r de esta norma se ha reconocido que la cond¡ción jurídica del extranjero debe

basarse en el principio de igualdad ante la ley, estableciendo que todas las personas

por el hecho de ser seres humanos, deben gozar de los derechos enumefados en la

Declarac¡ón Universal, sin hacer distinción entre nacionales o extranjeros o entre

extranjeros documentados e indocumentados. Ahora bien la definición del derecho de

igualdad se plantea como un principio fundamental, quiere decir ante todo y por

encima de todo igualdad en cuanto a la dign¡dad, de la persona individual y por tanto,

igualdad en cuanto a derechos fundamentales o esenciales de todo individuo desde un

punto de vista axiológico.

Estamos en presencia de una igualdad formal, en la que ¡os desiguales son iguales. Es

decir que la igualdad va más en el sent¡do de una no discr¡minación y de una

protección de la ley. La igualdad más que un derecho es una condición del mismo
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derecho, en el que todos gozan de los m¡smos derechos y libertades jurídicas s¡n

dist¡nc¡ón de n¡nguna especie, pero cuando esta se produzca tienen igual protección

ante la ley, no importando su posición social.

S¡gnifica, además par¡dad formal ante el derecho, igualdad ante la ley y así m¡smo

cont¡ene como desiderata la promoc¡ón de un Estado de cosas en que haya igualdad

de oportunidades.

La igualdad es una aspiEción soe¡al e indiv¡dual, contra la des¡gualdad natural,

moralmente valida y que permite alcanzar la d¡gnidad integral del ser humano mediante

la regulación justa de la diferenc¡a, es respeto y promoc¡ón de los derechos

fundamentales, la ¡gualdad fomal ante la ¡ey y la igualdad de oportun¡dades.

El principio de ¡gualdad se encuentra l¡gado al de discriminación, por lo que la Corte

lnteramericana de Derechos Humanos en la opinión consultiva OC-18103 del diec¡siete

de septiembre dél año dos mil tres, ind¡có "que la d¡scr¡m¡nación, la ¡gualdad ante la ley

y la igual protección de la ley conforman un principio básico general. La obl¡gación de

respetar y garantizar los derechos humanos está estrechamente v¡nculada con el

pr¡ncipio de ¡gualdad y no discr¡minac¡ón". (s¡c.) De manera que el ¡ncumplimiento de

esta obligación mediante un tratamiento discriminatorio, genera responsabil¡dad

¡nternacional para el estado.

4A



.'

Así mismo en dicha opinión, la corte indicó que este princ¡pio es fundamental para la

salvaguarda los derechos humanos y determ¡na que este princ¡pio pertenece al ¡us

cogens porque sirye de fundamento al orden público nacioñal e intemacional a garantía

del princ¡p¡o de igualdad a favor de las personas migrantes, no ¡mplica que el estado no

pueda iniciar acciones en contra de aquellas personas que v¡olen el otdenamiento

jurídim del estado en el que se encuentran. Pero incluso en estos casos, el estado

tiene el deber de proteger y gaanlizar los derechos humanos de las personas

m¡grantes sin discriminación alguna, en razón de su cond¡ción migratoria regular o

¡rregular, su nac¡onalidad, raza, género o cualqu¡er otro mot¡vo.

En la misma op¡nión consult¡va de la comisión ¡nteramericana de los derechos

humanos, se enumera las siguientes conclusiones:

a) Este princ¡pio forma parte del derecho ¡nternac¡onal general, en cuanto es aplicable

a todo estado, ¡ndependientemente que sea parte o no en determinado tratado

¡nternacional, e¡ pr¡nc¡pio fundamential de igualdad ha ¡ngresado en el domin¡o del

ius cogen.

b) El mencionado principio, revest¡do de carácter imperativo, acarea obl¡gaciones

erga omnes de protección que vincula a todos los Estados y generan efectos con

respecto a terceros, ¡nclus¡ve particulares.
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c) La obligación general de respetar y garantizar los Derechos Humanos vincula a los

Estados, independiente de cualquier circunstancia o considerac¡ón, ¡nclusive el

estatus migrator¡o de las personas.

Todas las poblaciones migrantes y no solo las de m¡gÍantes internacionales,

¡ndependientemente de la temporalidad de su estancia en el lugar de recepción,

enfrenlan procesos de adaptación e integración en las sociedades de acog¡da. En

muchas circunstancias esos procesos no ocurren en condiciones de respeto y de

v¡genc¡a de sus derechos fundamentales.

2.8. Controlfronterizo

Las fronteras en el contexto de las migraciones y de los derechos de las poblaciones

migrantes, se las relac¡ona con las noc¡ones mismas de nac¡ón, de nácionalidad de

ciudadanía, pero tamb¡én de efranjería, de ámb¡to dónde ocurren con mayor

intensidad las migrac¡ones y en donde las posiciones nativistas más recalc¡trantes

pueden demandaÍ las máximas expresiones de la oposic¡ón nativo-extranjero. "Es allí

donde se exige una defensa vigorosa de los intereseE de la nac¡ón y donde se puede

eiercer frente a la supuesta amenaza ¡mplícita en el otro polo de la opos¡c¡ón: el

extranjero, el inmigrante".z (sic.)

22 Bustamante, Jorge A" Frantor¡ llóx¡co.Estados Un¡dosi Retléxlonss para un marco toódco en
F.onteE Nortc, vol.1, nl¡m.l, '1989, pá9. 24.
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Elementos de ¡nst¡tuc¡ones of¡c¡ales y miembros de la soc¡edad civ¡l se involucran en

acciones que r¡ñen con los derechos esenciales de esas personas. La vulnerab¡lidad de

estos últ¡mos remite a su condición de extranjeros desconocedores de códigos y

normas locales. También t¡enen que ver con las razones y motivaciones que, en

muchos casos, los ¡mpulsan a la infracc¡ón de regulaciones migratorias como una via

para el logro de sus objetivos más aprem¡antes. En ocasiones, recurren a los serv¡c¡os

que ofrecen traficantes de ¡ndocumentados y las redes de apoyo, ¡nstanc¡as que no

garantizan condiciones de segur¡dad, o peor aún, refuer¿an el nivel de riesgo implicito

en un tránsito bajo condiciones ¡rregulares.

Es por ello que las fronteras son los ámbitos en los que ocurre la mayor cantidad de

agresiones y abusos, en la med¡da en que para la ¡deología más conservadora es

necesario contener, detener, impedir, el paso de esos agentes de allende las fronteras

que para ellos conllevan innumerables pel¡gros y males ajenos a la realidad nacional.

En algunas coyunturas el tratamiento de la ¡nmigrac¡ón ya no se restringe a la defensa

de la soberanía, la ident¡dad y los intereses de la c¡udadanía.

El discurso y las acciones van más allá y se refieren a nociones más compleias, no

s¡empre claramente definidas, pero que prec¡samente por su amb¡güedad o por la

manipulac¡ón ideológica de que son objeto son aún más peligrosas, "En esos marcos, a

la m¡gración se le v¡ncula frecuentemente con otros fenómenos, cuyas relac¡ones no

están necesariamente probadas, como es el caso de¡ tráfico de estupefacientes, del

conttabando, del tráfico de armas y de otras actividades cuyo cuestionamienio puede
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ser moral y socialmente ¡nd¡scutible".¡ (s¡c.)

2-8.'i. Acceso al territorio

Derecho de extranjeria, 'conjunto de normas de d¡stinta indole (penal, administrativa,

laboral o civ¡l) y rango (constitucional, legal o reglamentario) relat¡vas a la condición,

derechos y deberes de los extranjeros, considerando como tales a las personas que no

torman parte de una deteminada comunidad polít¡ca y carecen, por ello, del estatuto

correspond¡ente a los nacionales de d¡cha comun¡dad".'?4 (sic.) Puede darse la

posib¡l¡dad de que la Constituc¡ón de un Estado marque las pautas bás¡cas de la

extranjerfa como estado civ¡l y señale los derechos básicos que corresponden a los

extranieros, como, por ejemplo, la residenc¡a y el voto. En último extremo es normal

que, en cada Esiado, una o varias leyes especiales reglamenten el régimen de entrada,

permanencia y salida de los no nacionales del país en cuestión, asi como sus

posibilidades de actuación laborales, c¡v¡les o politicas.

Oebido e su gran influencia polít¡ca, este ordenamiento varla mucho en el tiempo.

Además, surgen diversas especialidades, según el pais de or¡gen del extranjero y si

existe un tratado internac¡onal concreto; por otro lado, otras espec¡f¡caciones se

refieren al tipo de trabajo que pueden realizar, sus derechos y deberes políticos (como

el derecho de asoc¡ac¡ón y man¡festación), la necesidad o no de visado (general, o

23 Castillo G., Manuel Angel, Las frcntorEs do lléx¡co y cuatomala en el contexto de la integreclóí
reglonal en Coloquio lntemacion.l, pá9. 225.

2¡ Cabanellas. Guillerño. Dicclonado do derocho usual. pág. 97.



lim¡tado a estudiantes o turistas), el régimen de estanc¡a de familiares directos y los

criterios de expulsión, normalmente debido a la comisión de delitos. Ex¡sten

generalmente cupos de entrada anuales para los trabajadores que entran en un país.

Así las comunidades humanas tienen el derecho a determinar democráticamente quién

está autofizado a formar parte de ellas y a ejercer el control sobre su naturaleza y

composición. En relac¡ón a los requis¡los de ingreso, los Estados a través de su

normativa han establecido una amplia tipologia de migrantes. Dado que para poder

entrar legalmente al país de destino es necesario estar comprend¡do en algunas de las

condiciones establec¡das por las políticas de adm¡s¡ón.

En Guatemala, el control migrator¡o comprende la organizac¡ón y coordinación de los

serv¡c¡os relat¡vos a la entrada y salida de nac¡onales y extranjeros del territorio de la

república mediante calilicación de sus documentos y el estudio de los problemas que

este movimiento origine. Además para los extranjeros comprende la vig¡lancia del

cumplimiento de las disposiciones legales respecto a su permanencia y actividades en

el pals y está, esta tegulada por la direcc¡ón general de migración.

En elpresente capítulo se desarrollaron lemas relac¡onados con los derechos humanos

de los migrantes ya que la m¡gración a contribu¡do a intensmcar formas de explotación

social y de diversas situaciones de abusos que colocan a los m¡grantes en situac¡ones

de vulnerabilidad.
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CAPÍTULO ü

3. La globalización y su relacién con los procesos m¡gratorios

En la era de la global¡zación, de la economia mundial y de la libre circulación global de

b¡enes y capitales, las migrac¡ones globales son una consecuencia natural. La gestión

de las migraciones actuales (siglo XXI) pasa por garantizar plenamente el derecho a la

l¡bre c¡rculación comenzando por garantizar el derecho a no em¡grar, detener la

promoción de la fuga de cerebros por parte de los palses desarollados, reducir la

desigualdad entre países r¡cos y paises pobres e impulsar amplias campañas

antidiscr¡m¡natorias orienladas a la construcc¡ón de sociedades culturalmente plurales.

3.1. La globalización

La globalizac¡ón "es un proceso económico, tecnológ¡co, soc¡al y cultuÉl a gran escala,

que cons¡ste en la creciente comunicac¡ón e interdependencia entre los d¡st¡nlos paises

del mundo un¡ficando sus mercados, sociedades y culturas, a través de una serie de

transfomac¡ones soc¡ales, económicas y políticas que les dan un carácter global".,5

(sic.)

La global¡zación es a menudo identificada como un proceso dinám¡co producido

principalmente por las soc¡edades que viven bajo el cap¡talismo democrát¡co o la

'5 http:/^¡i^¡.,w.enciclopedia-juridica.bizl4.com/d/g¡obali¿ación.htm. (15 de abril 2010)
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democrac¡a l¡beraly que han ab¡erto sus puertas a la revolución ¡nformática, plegando a

un nivel considerable de liberal¡zac¡ón y democratizac¡ón en su cultura política, en su

ordenamiento juridico y económico nacional, y en sus relac¡ones internac¡onales.

Globalización, concepto que pretende descr¡bir la real¡dad inmed¡ata como una

soc¡edad planetaria, más allá de fronteÍas, barreras arancelarias, d¡ferenc¡as étn¡cas,

credos relig¡osos, ideologías políticas y cond¡c¡ones socio-económicas o culturales.

Surge como c¡nsecuenc¡a de la internacionalización cada vez más acentuada de los

procesos económ¡cos, los confl¡ctos sociales y los fenÓmenos politico-culturales.

En sus in¡cios, el concepto de globalización se ha venido utilizando para describ¡r los

cambios en las economlas nacionales, cada vez más integradas en s¡stemas soc¡ales

abiertos e interdepend¡entes, sujetas a los efectos de la l¡bertad de los mercados, las

fluctuaciones monetarias y los movim¡entos especulat¡vos de capital. Los ámbitos de la

real¡dad en los que meior se refleja la globalización son la economia, la innovación

tecnológ¡ca y el ocio.

La calda del Muro de Berlín y la desaparición del bloque comunista ha ¡mpuesto una

acusada mundialización de nuevas ideologías, planteamientos políticos de tercera vía,

apuestas por la superación de los antagon¡smos tradic¡onales, como ¡zquierda¡erecha,

e incluso un claro deseo de internac¡onalización de la justicia.
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En todos los paises crece un movim¡ento en favor de la creación de un tribunal

¡nternac¡onal, validado para juzgar los del¡tos contra los derechos humanos de los

migrantes, así como el genocidio, el terrorismo y la persecuc¡ón política, religiosa,

étnica o social.

3.2. Global¡zac¡ón y migración ¡nternac¡onal

La relación entre migración y globalización ha sido parte constitutiva del proceso de

modernizac¡ón y ha desempeñado un papel central en el despliegue y desarollo del

cap¡talismo modemo. Una de las dimensiones en las que su aporte ha sido más v¡sible

es la refer¡da a la movilización y provisión constante de mano de obra barata y

espec¡alizada.

Las ¡nstancias de poder económico y político han encontrado diversas fomas para

incorporar d¡cha dimensión, desde al sistema esclav¡sta inslaurado en el nuevo mundo,

hasta la m¡gración indocumentada del mundo de hoy, pasando por los programas de

trabajadores huéspedes que se ¡mplementan en muchos países ¡ndustr¡alizados y los

actuales sistemas de selectiv¡dad m¡gratoria, sustentados en la captación de los

meiores estudiantes y los recuEos humanos cal¡ficados en seclores clave para las

economías desarolladas.

En cada una de esas etapas

relac¡onado con el desarrollo

mov¡m¡ento de personas ha estado estrechamente

la consol¡dación de las pr¡nc¡pales economías del

el
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mundo moderno, ya que les ha permitido asegurar la compet¡t¡vidad de sus sectores

productivos e ¡ndustrias. Dentro de América Latina y el Caribe, la movll¡dad presentó

otras caracteristicas, debido a una historia de afinidades culturales, vínculos

comerciales y permeabilidad de muchas regiones fronter¡zas, que hicieron

prácticamente ¡nv¡s¡bles los movimientos en los nacientes estados nac¡ones.

La primera fase de la global¡zac¡ón (desde mediados del siglo XIX hasta com¡enzos del

XX) fue un per¡odo de liberal¡zac¡ón e integrac¡ón comercial, basado en una intensa

movilidad de capital y mano de obra. Durante ese período, en Europa se produjeron

importantes movim¡entos m¡gratorios tanto hac¡a ultramar como dentro del cont¡nente.

Parte de los emigrantes buscaron en los Estados Unidos y Amér¡ca Lat¡na un dest¡no

para escapar del proceso de pÍoletarizac¡ón, otros m¡graron del campo a la c¡udad o se

dir¡gieron hac¡a las principales economías europeas como mano de obra de reemplazo.

En ese período, la reg¡ón rec¡bió un importante contingente de ¡nmigrantes europeos,

provenientes en su mayoría del sur del continente. Su llegada se expl¡ca por un

conjunto de factores, entre los que resaltan las motivac¡ones de los europeos para

emigrar al nuevo mundo en busca de tierras y nuevas oportun¡dades. Por otra parte, los

gobiernos de la época ¡mpulsaron medidas cuyo objetivo era atraer mano de obra y

colonos pa€ poblar los teff¡tor¡os. En casos especff¡cos se promovió el ingreso de

inm¡grantes procedentes de otras lat¡tudes para la realizac¡ón de obras v¡ales de gran

envergadura, como fue el caso de la contratación de trabajadores chinos para la

construcción del ferrocanil y la explotac¡ón de minas en Brasil y Ch¡le. Si b¡en la
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incorporación de inmigrantes europeos fue más considerable eñ Argentina, Uruguay y

el sur del Brasil, también llegaron a todos los demás paises de la región, ¡nclu¡do el

Car¡be.

El período delimitado por las dos guerras mund¡ales y la depresión de 1930 se

caracterizó por un retroceso en los procesos de l¡beral¡zación e integración comercial

que venian observándose desde med¡ados del siglo XlX, asi como por una marcada

elevación de los niveles de proteccionismo de las economias. El lin de la segunda

gueÍa mund¡al marca el ¡n¡c¡o de una nueva eiapa de la globalización. Entre 1945 y

1971 hay un perlodo de trans¡ción que coinc¡de con Breton Woods y termina con la

cr¡sis del petróleo; luego, desde 1970 en adelante, se gestan las bases del actual

escenar¡o, cuyos rasgos principa¡es son grandes tens¡ones entre migración y

globalización, un agitado c¡ntexto de restricciones, c¡nfusiones e incert¡dumbres y un

d¡namismo s¡n precedentes de la mov¡lidad.

3.3. Migración y trananacional¡amo en la actual globalización

En los tiltimos años, un aspecto fundamental de la dinámica de las migraciones en

Amér¡ca Lat¡na y el Caribe ha s¡do la estrecha relación entre los inm¡grantes y las

sociedades de origen y destino. La presencia de comunidades étnicas en el corazón de

las ciudades industr¡alizadas y la aparición de prácticas iransnacionales entre los

inmigrantes ha dado origen a ser¡os cuestionam¡entos de¡ modelo asimilacioncita.

Sustentadas en los vfnculos famil¡ares, políticos y económicos entre el lugar de or¡gen y
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el de destino, surgen diversas práct¡cas y formas de vida que trascienden los limites

geográf¡cos y políticos de los países envueltos en este proceso y desafían el poder y el

alcance de los estados para controlar y gobernar a una población específica que vive

en un tenitor¡o delimitado.

La historia ha demostrado que la diversidad étnica y el multicultural¡smo emergen con

variada fueEa según los contextos políticos y sociales en los que los inmigrantes están

insertos. Los planteamientos según los cuales los inmigrantes de pr¡mera generación

mantendrlan vivas sus tradiciones y cultura, mostrándose poco abiertos a incoeorar los

sistemas való¡icos, sociales y culturales de la sociedad de acog¡da, m¡entras que sus

hijos estarían más inclinados a adoptarlas, probaron estar muy le.ios de la realidad.

Esta segunda generac¡ón no ha presentado una ¡ntegración completa por vías como

matrimonios mixtos, movilidad social y acceso a la educación, la vivienda y el traba.io

bajo condiciones s¡milares a las de la poblac¡ón local.

La fomac¡ón, presenc¡a y consol¡dación de comun¡dades étn¡cas en ciudades a las que

llegan inm¡grantes de distintos lugares del mundo plantea una realidad compleja

cuando iales comunidades muestran altos niveles de pobreza, heterogénea

participac¡ón en el mercado de trabajo, bajos grados de escolaridad, mayores

problemas de vivienda y, en general, una situación de exclus¡ón refozada por un

proceso de estigmatización y discriminación por parte de la soc¡edad en su mnjunto.

Junto con ello se detectan prácticas migrator¡as que desafían los lím¡tes terr¡toriales del

ba(¡o, la cludad y el Estado para ¡nstalarse más allá de las fronteras, en un espacio
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transnacional formado a partir de los nexos que se teien con la sociedad de origen y la

de dest¡no, donde se produce una reconfigurac¡ón de ¡dentidades personales, locales y

nacionales.

S¡n embargo, las transfomaciones ocurren incluso en los lugares más remotos, donde

no es necesar¡o que estén presentes los sujetos que trasm¡ten estos cambios, nuevos

sentidos y signif¡cados. Allí, en las comunidades de origen, la ausencia de qu¡enes han

part¡do modifica las dinámicas socialeG, familiares y económ¡cas. Junto con las

llamadas telefónicas, cartas, corÍeos electrónicos y remesas, se ¡mportan nuevos

estilos de v¡da, pautas de comportam¡ento y de mnsumo, ident¡dades de género e

¡deas sobre la famil¡a, entre otras. De este modo, los cambios se gestan en distintos

puntos geográficos y trasc¡enden las voluntades e ¡ntenciones de los prop¡os actores.

En América Lat¡na y el Caribe hay varios paises que han acumulado una vasta

experiencia al respecto y sus gobiernos han comenzado a evaluarlas para tomarlas en

considerac¡ón en actividades nac¡onales. Por nombrar dos ejemplos rec¡entes,

destacan Colomb¡a, con "Al¡anza país", y El Salvador, que reúne diversos programas.

Hoy la ¡nmigración da or¡gen a d¡versidad, multicuftural¡smo y desafíos al m¡to de la

homogene¡dad, en tanto que el paso de los trabajadores y sus famil¡ares de un país a

otro reconfigura toda frontera polit¡co-admin¡strat¡va. Resulta ev¡dente que es imposible

gobernar la migrac¡ón a partir de un enfoque unilateral centrado en el control, además

de haberse probado que el intento de hacerlo es ¡nefic¡ente e irrealista y const¡tuye una



de las práct¡cas más incongruentes con el func¡onamiento armon¡oso de la democrac¡a.

Tamb¡én hay amplios ácuerdos sobre los benef¡cios de la m¡gración.

3.4. De la asimilación al transnacionalismo

El transnac¡onalismo emerge en el contexto de la globalizac¡ón. El desarrollo y la

masif¡cación de las nuevas tecnologías han permitido reducir considemblemente los

costos de comun¡cac¡ón no solo dentro de un país, sino también entre países y

regiones ¡ncluso distantes. El uso de la telefonía celular ha hecho posible para los

¡nmigrantes mantener una via de contacto abierta y permanente con sus famil¡ares en

los ¡ugares de or¡gen y tamb¡én con los que han emigrado a olros lugares. La ex¡stenc¡a

de lnternet ha facilitado y abaratado los costos de la comunicación, lo que expl¡ca el

gran número de cibercatés y telecentros que se han abierto en los barr¡os en los que

hay una alta con@ntrac¡ón de inm¡grantes, así como en sectores con altos indices de

emigrac¡ón internacional.

La lransnacionalidad ofrece una estrateg¡a de integración económicá y social dist¡nta

de la integrac¡ón vía as¡milación. Es el resultado de una seíe de prácticas y estrategias

de supervivencia derivadas de la exclusión en que viven estas comunidades en los

lugares de destino. Los ¡nmigrantes lat¡noamericanos y caribeños, al no tener acceso a

mejores trabajos, buscan alternat¡vas ¡ndependientes, para lo cual act¡van su cap¡tal

social y cultural basado en la red de contactos que mantienen con sus famil¡ares y su

comun¡dad de origen. La transnac¡onalidad reproduce las des¡gualdades sociales



caracteríslicas de los países de origen, ya que los ¡nmigrantes de mayores recursos

que se rad¡can en un determinado lugar no tienen mayor interacc¡ón con los

provenientes de sectores populares o de zonas rurales que llegan a las mismas

c¡udades.

El carácter transnacional de la migración no está aún presente en todos los procesos

m¡gratorios o, al menos, no presenta la misma intensidad y fuerza, hay cierto grado de

co¡nc¡dencia en cuanto a que la sol¡dez de los lazos con la comunidad de origen está

estrechamente relacionada con la forma que adopta la migración. Los atr¡butos del

lugar de origen, vale decir, si es de carácter rural o urbano o de clase media o baja,

adquieren espec¡at ¡mpoftanc,a. Ex¡sten dos ámbitos en los que es pos¡ble evaluat la

intens¡dad de la lransnacional¡dad: la frecuenc¡a del envío de remesas y la presencia

de familiares en el país de origen.

a. Frecuencia del env¡ó del remesas: Lá idea que la migrac¡ón ¡esulta de las

decisiones de la optimizac¡ón del bienestar de la famil¡a, también t¡ene

¡mpl¡cac¡ones en la secuencia de la m¡grac¡ón entre los miembros de la familia y en

los patrones de transferencia de dinero al país de origen; y

b. Presencia de fam¡l¡ares en el pais de origen: Tan pronto como la fam¡lia pueda

¡nduc¡r transferencias de ingreso entre sus m¡embros, env¡aran al exterior a los

m¡embros para que continúen la maximización de la riqueza de la fam¡l¡a. Como
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una estrateg¡a de sobrevivencia, el miembro de la famil¡a que m¡grara será el que

tiene más probab¡lidad de éx¡to.

En ambos casos se parte de la base de que en la med¡da en que haya hüos, hermanos

o fam¡liares cercanas que permanezcan en el lugar de origen, la transnac¡onal¡dad es

una extens¡ón de esos lazos fam¡l¡ares y en var¡os paises de América Latina y el Car¡be

la constatación más palpable de ello es el envío de remesas. La ¡dea de las

dispers¡ones adqu¡ere entonces pleno sentido en la m¡grac¡ón contemporánea.

Algunas preguntas quedan pendientes, como por ejemplo si la cercanía geográf¡ca y

cultural entre los países de Amér¡ca Latina y el Caribe contr¡buye a profundizar una

m¡grac¡ón transnacional, o b¡en si la m¡grac¡ón calif¡cada, tanto dentro de la reg¡ón

como hacia afuera, se traduce en niveles similares de transnacionalidad y en qué

med¡da esto favorece la transferencia de conoc¡mientos, redes y tecnologla que los

¡nmigrantes pud¡eran aportar a sus países de origen.

3.5. lmpacto dg la globalización económica sobro las m¡g.acioneg

En la actualidad, los países adoptan nomas y legislaciones diferentes sobre los

derechos de los em¡grantes. Son autónomos para ejeÍceÍ discrecionalidad en lo que

conc¡erne a la leg¡slación sobre los extranjeros. Por razones espec¡f¡cas y d¡ferentes,

en lo que se ref¡erc a la soberanía, seguridad y orden público, los palses, en su

mayoría, están adoptando grandes restricc¡ones al ingreso de ¡nm¡grantes.
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La ljberal¡zación y la flexibilización de los mercados f¡nancieros, trajo en los últimos

años un agravamiento de las condiciones de v¡da de la población en muchos países, la

ec¡nomia mundial, hasta cierto punto, priorizo el mercado financiero y 6on eso traio el

estancamiento económico y una mayor concentrac¡ón de la r¡queza. El mundo es ahora

más desigual. Los paises ricos cada vez más r¡cos y los paises pobres cada vez más

pobres, hund¡dos en la pobreza extrema.

La pol¡tica de crecimiento económico con la creación de empleoa no fue promovida y

contr¡buyo para que una parte s¡gnif¡cativa de la población mundial se mantuv¡era

excluida y sin mucha utilidad para el sistema económico dom¡nante. Aun hoy día, el

Banco Mundial y el Fondo Monetario lnternacional, cons¡deran que los ajustes

estructurales de las economías financ¡adas son necesarios, la reducción de los gastos

públicos, con la disminución de empleos, la consecuenc¡a de dicha politica es el

creciente excedente de maño de obra.

Es importante subrayar que la globalización presenta, también, algunos aspectos

posit¡vos al proporcionar mayor aprox¡mación entre los países, acercamiento cultural,

apertura de las fronteras económ¡cas, desaíollo tecnológico en las áreas de transporte

y comunicaciones, oportunidad de formación ¡ntercultural, entre otros. Sin embargo, en

la práctica, dlchos efectos quedan en un segundo plano, no son tomados en cuenia

ante el predom¡nio delenfogue económico en las relaciones entre países. Los derechos

humanos, la contribución positiva y el aporte de los valores del ser humano, del

65



emigrante, del refugiado, cas¡ nunca son tomados en cuenta en los acuerdos y

transacc¡ones internacionales.

Sin duda, el actual proceso económico mundial provoca mov¡l¡dad humana, estimulado

por la propia necesidad y por el deseo de las personas de encontrar un lugar donde

puedan integrarse y ser ¡ncluidas en el pro@so de desarollo soc¡al. La búsqueda de

empleo en otros países, por ejemplo, se ¡mpone para muchos como la últ¡ma

oportunidad para alcanzar las condiciones necesar¡as para una v¡da d¡gna.

En este contexto, es de cons¡derar que los movimientos de emigrantes contribuyen

posit¡vamente para el futuro de la humanidad y para el desarrollo económ¡co y soc¡al de

todos los países. Las migraciones pueden ser ¡ncent¡vadas entre los paises,

principalmente aquellos que t¡enen excedente de mano de obra de ba.ia productividad y

los que tienen alta productiv¡dad, con bajo índ¡ce poblacional. Los emigrantes y sus

países de origen serian, también, beneficiados con politicas de sol¡daridad, así habria

más remesas y transparenc¡a f¡nanciera destinadas a los países de or¡gen. En muchos

casos, las remesas se constituyen en un referente ¡mportante para la economía ¡nterna

de los países.

lndudablemente, elfenómeno de las m¡grac¡ones internac¡onales apunta a la necesidad

de repensar el mundo actual basado en la competit¡v¡dad económica, que cierra las

fronteras a la c¡udadanla un¡versal, a la solidaddad y a las acciones humánitar¡as. Por

otro lado, los paises deben adoptar políticas que contemplen e integren al emigrante y
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su riqueza personal, cultural y productiva. De este modo, las migraciones pasarlan a

ser vistas como una dimens¡ón enriquecedora en muchos aspectos y dimens¡ones, no

como un peao, un problema o una ¡nvas¡ón de la sociedad receptora.
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CAPíTULO IV

4, La migración intemacional de guatemaltecos

En el últ¡mo s¡glo de h¡stor¡a, la sociedad guatemalteca ha vivido etapas muy difíciles

de desarrollo y de vida política: los gobiernos liberales presentes a princ¡pio del s¡glo

XX decretaron profundas d¡visiones socio-económicas adentro del pafs; Ias dictaduras

que se produieron desde 1954 y la guerra civil que se generó desde los años 70 han

contr¡bu¡do a endure@r y a veces aniquilar las condiciones de v¡da de la mayoría de la

población.

El siglo terminó con un proceso de pac¡fic€ción forzoso que abrió las puertas a una

nueva etapa de democracia formal abierta a las necesidades de desarrollo económico

¡mpueslas por el empuie de la economía global¡zada y las necesidades consumistas

del sistema neoliberal.

Sobre todo, la subscr¡pción de acuerdos comerc¡ales desventajosos para el desarrollo

de la emnomía local, tal como el Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos y

los demás países centroamericanos, y la ausencia de una política proteccion¡sta hac¡a

la producción nac¡onal han generado una situación de pobreza creciente en el país.

Sin mayores posibilidades de encontrar fuentes de sustento económico adentro de las

fronteras nacionales, la poblac¡ón guatemalteca, al igual que la de los demás países



la@ñtroamericanos, mira al extranjero como la ún¡ca oportunidad de escaparse de

miseria y consegu¡r una vida digna.

4.1. Causa3 eatructurales de la migrac¡ón guatemalteca

Guatemala comparte la mayor región fronleriza en el sur de México. T¡ene una

extens¡ón ter¡tor¡al de 108,889 km2 y la población es de 13.276.517 hab¡tantes, de los

cuales el 40.80¿ está entre los 0 y 14 años, el 55.5% eslá enlre los 15 y ü años y el

3.6% de los 65 en adelante. La forma en que se distribuye la poblac¡ón el 650/0 reside

en el área rural hace que se le cons¡dere como un pais con una sociedad

em¡nentemente rural.

Esta configurac¡ón poblacional es el resultado de un proceso históricamente

determinado que se relaciona con el acceso y la tenencia de la tiera, el cual t¡ene dos

momentos histór¡cos fundamentales: la ¡nvas¡ón española en 1523, que la inst¡tuye, y la

¡ncorporac¡ón de Guatemala en el mercado mundial como pafs exportador de café a

f¡nales del s¡glo XlX, que la consolida.

En consecuencia, las t¡erras aptas para la producc¡ón agrícola fueron arrebatadas al

pueblo maya en el momento de la invas¡ón, y han s¡do usurpadas a través de la h¡storia

por los invasores o sus descendientes, relegando a los ¡ndígenas a hab¡tar y

reproducírse en reg¡ones montañosas y selváticas en condiciones de pobreza. Como

resullado de estas circunstanc¡as h¡stór¡cás se creó una clase minoritar¡a oligárquica y



teffaten¡ente, poseedora de grandes latifundios en dedicados a cultivos de agro

exportac¡ón, sobre todo en la costa sur del pais. Paralelamente se formó una clase

mayoritaria constituida por campes¡nos min¡fundistas mayas, proletar¡os y

semiproletarios, los cuales residen en el altiplano occ¡denta¡ en tieras no aptas para la

producción agrlcola.

Mediante el establec¡miento de diferentes sistemas coerc¡l¡vos (esclavitud,

encom¡endas, leyes de servidumbre, despoios agrarios, falta de pollticas de desanollo

rural) los campes¡nos ¡ndigenas en un principio y después también los mestizos, han

sido fozados a trabajar temporalmente en los latifundios guatemaltecos, a los cuales

deben migrar desde sus comun¡dades de origen por periodos que van desde dos hasta

siete meses en un mismo año.

Oe los mecan¡smos coercit¡vos mencionados, hasta hoy pers¡sten aquellos

relacionados con la falta de políticas de desarÍollo para las comunidades ubicadas en el

alt¡plano guatemalteco. Lo anterior se refleja claramente al observar que el 83.7olo de la

población rural vive en estado de pobrcza y el 51.5% llega al grado de extrema

pobreza; el número de m¡nifundios va crec¡endo de 1964 a 1979 aumentaron en

103,581 fincas, y existe una gran cantidad de trabajadores agrícolas que no poseen ni

admin¡stran t¡ena y que no alcanzan a cons€guir trabajo durante todo el año; en 1981

se detem¡nó su número en 419,620.
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En el marco anter¡or, los campes¡nos m¡nifundistas que habitan el alt¡plano

guatemalteco combinan dos estrategias para alcanzar su supervivencia. La primera se

centra en la agricultura de subsistencia. La segunda es la m¡grac¡ón en busca de un

empleo que les permita un ingreso monetar¡o. Debido a que las condiciones de

tenencia de la tierra no han variado (a pesar de los ¡ntentos a finales del siglo pasado

durante 36 años de guerra interna), la migración es la estrateg¡a de reproducción que

se implementa cada dia más en Guatemala, tanto asi, que las modal¡dades que se

desarollan son variadas y su magnitud es considerable, como se verá a continuac¡ón.

4.2. Dimensiones de la migración en Guatemala

Ex¡ste una modal¡dad de migración interna que se or¡gina en las áreas rurales del pafs

y se dirige a los s¡guientes destinos:

a) Costa sur (migración rural-Íural, temporal). En ella part¡cipan alrededor de 500,000

personas ya sea en grupos fam¡liares o en forma indiv¡dual.'?6

b) Cenhos urbanos, principalmente al Departamento de Guatemala (m¡grac¡ón rural-

urbana, temporal o defin¡tiva). Es de hacer notar que de los '1,813,825 hab¡tantes

que tiene el Departamento, 1,214,442 (67%) son originarios de otras regiones del

país.'7

'" PñUD, t998. Programa de las Nac¡ones Un¡das para elOesanollo.
2? lV Censo de poblacióñ, 1993.
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c) Selva petenera (migración rural-rural, definitiva). En esta reg¡ón, del total de

habitantes (224,884), el 46% (103,429) son oriundos de otras ent¡dades políticas.ft

Se desarrolla una modalidad de m¡grac¡ón ¡nternac¡onal que se puede chsmcar en dos

grandes grupos, de acuerdo a los países de destino. La primeE se dirige al sureste de

Méx¡co (migrac¡ón ruralrural pr¡ncipalmente, temporal) y participan ce¡.ca de 300,000

personas al año (M¡nister¡o de Salud, Séguro Soc¡al y Of¡cina Panamericana de la

Salud, '1998). La segunda es la migración a Estados Un¡dos, que puede ser de carácter

temporal o def¡nitiva, calculándose que 1.2 millones de guatemaltecos radican en ese

país.

As¡ también, "en la década de 1980, como consecuencia del confl¡cto arnado que se

desató en Guatemala, se real¡zaron m¡graciones de campesinos que huyeron del

ejércíto buscando refugio en México. Se estimó que en dichas migraciones se

refug¡aron 42,000 perslonas en forma reconocida y 150,000 en forma no reconocida".a

(sic.)

Cabe notar que en Guatemala los datos sobre la magn¡tud de los flujos migratorios así

como sus característ¡cas (sexo, edad, grupo étn¡co, entre otros) son incompletos y

aproximativos, ya que no existen por parte del gobierno ni de instituciones no

gubernamentales, ¡egistros que los cuantif¡quen adecuadamente. Asimismo, en el caso

'" tb¡d.* llDH lnstituto lnteramericano de Derechos Humanos. La m¡giación porvioloncia en Corlt¡o Amórica
1980-1990.
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de la m¡gración internac¡onal tanto al sureste de Méx¡co como a los Estados Unidos, un

flujo sign¡ficativo se realiza en forma ¡ndocumentada y por lo tanto d¡ficil de cuantif¡car.

Con un panorama como el anteior, aunque parezca increíble, no existen políticas por

parte del gobierno guatemalteco que promuevan una refofma agraria para combatir la

pobreza en elcampo ni pollticas de protección a los m¡grantes.

Es más, pareciera ser que la intención es mantener el actual estatus poÍ los mot¡vos

siguientes: en primer lugar, seguir obligando a los campesinos a que permanezcan en

las regiones rurales sin alcanzar la subaistencia para garantizar la mano de obra barata

necesaria para los cultivos de exportac¡ón princ¡pal fuente de divisas nac¡onales por

exportaciones. En segundo lugar, deb¡do a que en la actualidad las remesas que

envían los m¡grantes desde los Estados Un¡dos mnst¡tuyen los mayores ¡ngresos

económicos det país, y deb¡do a que la m¡grac¡ón reduce las pres¡ones internas por

demanda de empleo, el góbierno no toma acciones que disminuyan el fenómeno y

t¡ene un silenc¡o cómplice ante las violaciones de derechos humanos que sufren los

m¡g€ntes, tanto en su travesía por terr¡torio mexicano como en su permanenc¡a en

Estados ljnidos.

En conclusión, se puede decir que Guatemala es hoy por hoy un país exportador de

fueza de trabajo y que el fenómeno m¡gratorio t¡ende a ¡ncrementaÍse por lo menos 2

de cada 10 guatemaltecos son o han sido m¡grantes, lo que conlleva grandes costos

sociales y psicológicos para la soc¡edad en general, así como diferentes ¡mpactos en
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Méx¡co como país de dest¡no y tránsito, así como Estados Un¡dos de Norte América,

como país de destino.

4.3. La población guatemalteca que rad¡ca on ol extranjero

S¡n mayores pos¡b¡lidades de encontrar fuentes de sustento económ¡co adentro de las

fronteras nacionales, la poblac¡ón guatemalteca, al igual que la de los demás países

centroamer¡canos, mira al extranjero como la única oportun¡dad de escaparse de la

miseria y conseguir una vida d¡gna, tal como se describió en puntos anter¡ores, México,

y sobre todo Estados Unidos, han sido los paises donde, desde el princip¡o del siglo

XXl, s¡empre más guatemaltecas y guatemaltecos se refug¡an para buscar un emp¡eo y

poder ahorrar dinero para sustentar sus prop¡as famil¡as en las comun¡dades de or¡gen.

Todo eso a pesar de las dif¡cultad$ que este s¡stema de vida prevé.

Paradój¡camente, esla nueva dinám¡ca económica basada sobre la recepción

remesas desde el extranjero constituye la única forma para que las economías de

palses c€ntroamericanos sobrev¡van y no colapsen.

4.3.1. Asistencia, atención y protección consular de guatemaltecos en el exterior

Las denunc¡as sobre personas que se encuentran extrav¡adas, han sido deten¡das o

que han fallecido en el exler¡or pueden rec¡b¡rse d¡recfamente en los Consulados

Generales, Consulados y Secc¡ones Consulares en Embajada de Guatemala o en

de

los
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nuestro país, a través de las ventanillas de la Dirección General de Asuntos Consulares

y Migrator¡os del Min¡ster¡o de Relaciones Exteriores. Una vez recibida la solicitud, la

Dirección General hace los requerimientos de localizac¡ón respectivos ante las

autoridades consuláÍes, requiriendo información sobre la ub¡cación física, situac¡ón

jurld¡ca, migratoria o estado de salud del guatemalteco deten¡do en el exter¡or,

coordinando para brindarle la as¡stenc¡a necesar¡a.

Oesde 2005 se cuenta con el programa de repatriación de guatemaltecos fallecidos y

personas en estado de vulnerab¡l¡dad en el exterior, el cual, a través del Conven¡o

lnterinstitucional suscrito por el Min¡ster¡o de Relac¡ones Exteriores con la Organizac¡ón

lnternacional para las Migraciones, perm¡te el traslado de guatemaltecos vulnerables en

el exterior con apoyo ¡nter¡nstitucional, med¡ante la existencia de un fondo de

repatriación permanente, asl como de los cuerpos de guatemaltecos migrantes de

escasos recuBos que han fallec¡do en el exterior de forma ¡mprevista.

A través del programa, la canc¡llería asiste con el pago de hasta dos mil dólares de los

Estados Unidos de América (US$ 2000.00) por cada caso de repatriación, cubriendo

servicios funerarios y traslado de los fallecidos del exterior al país. La cancillería cubre

los gastos de traslado de los cuerpos a su lugar de origen, cuando son originarios de

algún departamento.
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4.3.2. Emb¡ón de documentos de identificación para guatemaltecos en el exterior

Oe confomidad con el Artículo 52 de la Ley de Migración, la D¡recc¡ón General de

M¡gración expide en el exter¡or, a través de los Consulados guatemaltecos, el

pasaporte de la Repúbl¡ca de Guatemala, mismo que constituye el documento de

¡dentif¡cación de los connacionales que se encuentran fuera del terr¡tor¡o nacional.

Asim¡smo, se emite la tarjeta de identif¡cación consular, la cual constituye un

documento adicional, que sin sustituir al pasaporte, permite a los guatemaltecos

obtener c¡ertos serv¡cios en el exterior, tales como apertura de cuentas bancarias,

obtención de licencias de conduc¡r, entre otros, los cuales dependerán de la legislac¡ón

intema de cada Estado.

Desde el año dos mil nueve el Departamento de Tránsito, dependencia del M¡nisterio

de Gobemac¡ón, em¡te, a través de los consulados, licencias de conducir

guatemaltecas, las cuales son de ut¡lidad para aquellos connacionales que retornaran

vía terrestre a través de los Estados Unidos Mexicanos. Este documento es aceptado y

vál¡do en los Estados Unidos de Amér¡ca por un plazo de 60 días.

Por otra parte, ¡os consulados em¡len las cert¡f¡caciones que acred¡tan el nacimiento,

matrimon¡o o defunc¡ón de guatemaltecos en el exterior, así como la autenticac¡ón de

documentos y c€rt¡f¡cados de supervivenc¡a, entre otros. A través de la Unidad de

Registro Civil de Ia Dirección General de Asuntos Consulares y Migratorios, se remite al

Reg¡stro Nac¡onal de las Personas (RENAP) todo lo relacionado con ¡nscripciones de
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nacimiento, matr¡mon¡o y defunción que han sido formal¡zadas en las

Diplomáticas y Consulares guatemaltecas.s

4.4. Lá política migratoria desde Guatomala

En Guatemala, elabordaje del tema de las m¡graciones ha estado presente de d¡versas

maneras en d¡stintos momentos de la histor¡a presente. No obstante, eso no

necesariamente ha s¡gn¡f¡cado el ¡mpulso de una polit¡ca m¡grator¡a integral. En el mejor

de los casos, han ¡mpulsado planes y programas específicos como reacc¡ón a la

magnitud e impacto del fenómeno o como producto de gestiones devenidas desde las

organ¡zac¡ones civ¡les que han acompañado esta d¡nám¡ca desde el período del

conflicto social. En ese sentido, vale la pena indicar que el Eslado guatemalteco ha

estado sujeto a d¡versas presiones y que en mucho, su prop¡a agenda es reflejo de las

decis¡ones que se toman en materia m¡gratoria en los países de destino.

De acuerdo con algunos análisis, una de las pr¡ncipales d¡ticultades ha res¡dido en la

v¡s¡ón insuf¡ciente y parc¡al que se t¡ene del comportamiento reciente de las

m¡graciones ¡nternac¡onales. En el contexto de los camb¡os ocurr¡dos en los últ¡mos

c¡ncuenta años del siglo pasado y lo que va del actual, en Centroamérica, pero de

manera especifca en Guatemala, los flujos migrator¡os tamb¡én se han modificado. Asi

la región há sido el escenario de movimientos de trabajadores agrlcolas vinculados

anual y temporalmente a las producciones de agro exportación pero también en el

s Direccón General del Ministedo de Relaciones Exteriores de Guatemalá. Plañ Opéraüvo Anual
2009.
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marco de un ¡nc¡piente cambio en la dinámica product¡va cuando se impulsó la política

de sustitución de importac¡ones alrededor de los años sesenta y setenta el de otros

trabajadores que s€ insertaron en los servicios y en la producc¡ón industrial media de

aquella época.

Los conflictos sociales y políticos vividos en la región durante los años setenta y en

espec¡al Guatemala, a partir de la exacerbac¡ón de este proceso en los años ochenta,

alteraron no solo la naturaleza y comportam¡ento de los movimientos de poblac¡ón sino

que prop¡ciaron que los países centroamericanos se conv¡rtieran al mismo tiempo o de

mane€ especlfica en palses de or¡gen y/o destino de refugiados así como de tráns¡to

de un movim¡ento que se dirigía hacia otras regiones y países, part¡cularmente México

y Estados Un¡dos. Esos movimienlos se consol¡daron con la integración de otros

migrantes que empezaron a desplazaGe con propósitos laborales y que rebasaron las

fronteras de sus pa¡ses y de la región centroamer¡cana en un volumen indeterminado

pero cada vez más notable para dir¡girse a Estados Unidos.

Las dispos¡ciones en torno a la pollt¡ca m¡grator¡a tomadas en el principal país de

destino que es Estados Unidos, relacionadas al tratamiento de la inm¡grac¡ón

latinoamericana, han derivado en programas y acciones que han incrementado no sólo

las deportaciones desde ese pais, sino también el impulso de acc¡ones de contenc¡ón

en los territorios de tránsito como Méx¡co. Los costos humanos y soc¡ales que tienen

dichas d¡sposic¡ones se han deiado sentir en diversos momentos de la vida de las

familias, comun¡dades y países de or¡gen. En tal sent¡do, los componentes de la
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denom¡nada Reforma M¡gratoria en discusión en el Congreso de Estados Unidos,

dejarán una cauda aún indeterm¡nada de consecuenc¡as en la vida nacional de los

paises centroamericanos.

De esta cuenta, las políticas migrator¡as deberán ¡ncluir también, disposic¡ones

orientadas a la adecuada re¡nserción económica y social de los migrantes que son

deportados de Estados Un¡dos o devueltos de México. En este caso, llama la atención

la ausencia en las consideraciones de dicha reforma de las cauEas que originan los

desplazamientos mas¡vos de trabájadores de los países del sur y la corresponsabil¡dad

que t¡enen en la atenc¡ón de sus consecuencias. Por todo lo anter¡or, las polít¡cas

migralorias como expres¡ón de una dec¡s¡ón explícita de Estado no pueden deiar de

tomar en cuenta esta complejidad y requieren en su fomulación y gest¡ón el ¡mpulso de

acc¡ones comprensivas de las distintas realidades a las que está expuesta y sujeta

tanto las poblac¡ones migÍantes como sus tam¡l¡ares y los t¡erritor¡os de donde salen,

transitan, llegan y/o retornan.

Los impactos y cambios prop¡ciados a partir de esta ampl¡a gama de movimientos

migrato¡ios han dejado su ¡mpronla en Guatemala y en el resto de los paises

centroamericanos en diversos planos y n¡veles de la vida nacional. De allí, demanda no

sólo la def¡nic¡ón de polít¡cas con carácter reg¡onal sino la inclus¡ón de las implicac¡ones

d¡versas que se derivan de su comportamiento y características. En ese sentido,

imponen una gestión vigorosa, coord¡nada, art¡culada y coherente con princ¡pios y

derechos ¡nclu¡dos no sólo en ¡nstrumentos ¡nte¡nacionales de protección de los



derechos humanos de las poblac¡ones m¡grantes sino en las Constituc¡ones y leyes

nacionales de los países centroamer¡canos y en particular de en la leg¡slac¡ón de

guatemalteca.

¡[.4,1. Proceso de denuncias por violación de derechos humanoG de la comun¡dad

migrante anto la procuraduría do derechos humanoa

Al momento que un particular presenta en el área de recepción y calificación de

denunc¡as y o en las auxiliaturas de la Procuraduría de Derechos Humanos una

denuncia sobre violac¡ón de derechos de la población migrante, sea de guatemattecos

en el exterior o de extranjeros en nuestro país, se segu¡rá el s¡guiente proced¡m¡ento,

utílizando el Protocolo de Atenc¡ón elaborado por la Defensoría de Población

Desarraigada y Migrante de esta inst¡tución:

a) Se documenta la denuncia de la violación (población especlfica) para ingresar los

datos al s¡stema de gestión de denuncias, la cual conliene un modelo de acia de

apertura de la denunciai

b) Se imprime un acta para que la denunc¡anté f¡rme la m¡sma;

c) Si el caso lo amer¡ta, se solic¡tan medidas urgentes, tales como la exh¡b¡c¡ón

personal, segur¡dad per¡metral, apoyo y acc¡ón de amparo.
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d) Se emite una resolución de apertura de expediente, indiv¡dualizando las primeras

solic¡tudes de ¡nforme circunstanc¡ado alfunc¡onar¡o que corresponda o se remite la

denunc¡a a donde corresponda, para que el func¡onario tenga conocimiento de los

hechos y la petición del denunciante.

- lnformación relevante de la denuncia;

Traslado al área que c¡rresponda para las acciones pert¡nentes y

Resolución f¡nal y segu¡miento.

lgualmente en casos de delitos comet¡dos contra la población m¡grante en el terr¡torio

de Guatemala, la vict¡ma puede acudir a presentar la denuncia respect¡va anle la

Policia Nacional C¡v¡l o ante el Ministerio Prlblico, para cuyo efecto se seguirán los

procesos comunes a otros tipos de delitos.

4.4,2, Proceso d6 detención de extranjeros y su deportación a su país ds or¡gon

En Guatemala el ¡ngreso o permanencia ¡negular de un extranjero en tenitorio nacional

no constituye un delito, s¡no únicamente una falta que impl¡ca sanciones

administEt¡vas. Una vez un elranjero ha s¡do detenido en Guatemala por las

autoridades competentes (Dirección General de Migrac¡ón, Policla Nacional C¡v¡l o

Com¡sión Multisectorial), en v¡rtud de la ¡nobservancia de la leg¡slación m¡grafor¡a

¡nterna, corÍesponde a la Direcc¡ón General de M¡grac¡ón, en tanto se rcaliza la

¡nvestigación pertinente, albergar a los extranjeÍos que c¿lrezcan de los documentos
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requer¡dos por la Ley para su ingreso o permanenciá en el terr¡torio nac¡onal. Para tal

efecto, se cuenta con el Albergue de la Direcc¡ón General de Migrac¡ón, ub¡cado en la

Zona 5 capitalina, s¡n que a la fecha la Direcc¡ón General de Migrac¡ón cuente con

algún albergue en los departamentos fronterizos.

De tal forma, "se estima personas extranjeras objeto de deportación a su pa¡s de

origen, a los efranjeros que ¡ngresen o permanezcan en la Repúbl¡ca de Guatemala

evadiendo el control migrator¡o o haciendo uso de documentos falsos'.31

Asim¡smo puede deportarse a las personas que reingresen al país sin autorizac¡ón,

luego de haber s¡do expulsados y a las personas condenadas por los tr¡bunales a una

pena de prisión mayor de 2 años. En este últ¡mo caso, cumplida la pena, eljuez de la

causa pondrá al condenado a disposición de las autoridades de la Dirección General de

M¡gración para su expulsión. En los casos en que se otorgue el beneficio de la

suspens¡ón cond¡cional de la pena, la deportación se hará efectiva inmed¡atamente

después que la resolución quede firme (Artículos 111 y 112 de la Ley de Migrac¡ón).

EI proceso de deportación o expulsión de un extranjero desde el terr¡tor¡o nacional es

de carácter eminentemente administrat¡vo y coresponde con exclus¡vidad a la

Direcc¡ón General de M¡gracióñ, la que para cumplir tal propósito, deberá prev¡amente

correr audienc¡a al interesado por un plazo de hasta 10 días, y dentro del plazo

siguiente de 5 días recibir las pruebas propuestas por el interesado, mismas que se

31 ProcuraduÍa de los Derechos Humanos; Protocolo de etención de ca6os y denuncias de la
dofe¡sorfa de la población mlgrante y desana¡gada.
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resolverán por la propia Dirección General de M¡grac¡ón dentro de las 72 horas

s¡guientes a la evacuac¡ón de la aud¡encia o a la recepc¡ón de la prueba.

4.4.3. lntercapción de migrantes vía marítima

S¡ b¡en estos casos son pocos comunes en Guatemala, ocas¡onalmente ocuren deb¡do

al incremento de migraciones proven¡entes de los países de Sudamérica,

específ¡camente ecuator¡anos, bol¡vianos y peruanos.

El proced¡miento es el siguiente: la Guardia Maritima de los Estados Un¡dos de

América detecta a posibles barcos con personas ¡ndocumentadas o que puedan estar

trasladando tráfico de droga o de armas, tras lo cual les not¡fica tal s¡tuación a las

autor¡dades de la Marina de la Defensa Nacionalde Guatemala, las cuales se encargan

de trasladar la nave al puerto Guatemalteco y proceden con la detención. S¡ son

personas Extranjeras, le compete a la D¡recc¡ón General de M¡gración trasladarlos al

albergue y proceder con la deportación hacia su país de origen.

¡¡.4,4. Solic¡tud de rctugio

Si bien la term¡nología internac¡onal utilizada por el Alto Comis¡onado de Naciones

Un¡das para los Refugiados (ACNUR), reconoce al refug¡o como una forma de asilo, en

el caso de Guatemala la legislación aplicable hace referenc¡a específica al térm¡no

refugio. En materia de protección internac¡onal, para el Estado de Guatemala es
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apl¡cable la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951, ratificada por

nuestro pais el 29 de maEo de 1983 y las Convenciones sobre as¡lo a n¡vel

latinoamer¡cano de las que Guatemala es Parte: Convención sobre Asilo (La Habana,

1928), Convención sobre Asilo Polít¡co (Montev¡deo, 1933), Convenc¡ón sobre Asilo

Diplomático (Caracas, 1954) y Convención sobre Asilo Territorial (Caracas, 1954).

Asimismo, la legislación interna apl¡cable en la mater¡a es la Ley de M¡gración y el

Reglamento para la protecc¡ón y determ¡nación del Esiatuto del Refugiado en el

territorio del Estado de Guatemala (Acuerdo Gubernativo 383-2001). Según los

Articulos 27 de la Constituc¡ón Política de la Repúbl¡ca de Guatemala y 18 de la Ley de

Migración, lo relac¡onado con asilados, refug¡ados y apátridas se reg¡rá por los

Tratados Internac¡onales y cualquier arreglo internacional de los cuales Guatemala sea

Parte, cons¡derándoseles residentes lemporales para lodos los efectos migratorios. El

Acuerdo Gubernativo 383-2001, Reglamento para la Protección y Determinación del

Estatuto del Refug¡ado en elterr¡tor¡o del Estado de Guatemala, en sus Artículos del22

al 26 r€ula el proceso de solicitud de refugio en el país.

El interesado podrá hacer la sol¡citud ¡nic¡al en cualquiera de los puestos de control

migrator¡o de la Dirección General de Migración o en las estaciones de la policía

Nacional Civil en todo el país, ya sea en forma verbal o escrita y sin formalidad alguna.

Si la sol¡citud se real¡za en los puestos de control migrator¡o, éstos exped¡rán por

escrito al solicitante la autorizac¡ón de permanencia por 3 dlas en el país, en la cual

deberá constar Ia obligación del interesado de presentarse ante la D¡rección Generalde



M¡gración denfo de dicho plazo, para que se proceda a llenar elformular¡o de sol¡citud

foÍmal prev¡sto en el Artículo 24 de dicho Reglamento.

En el caso que la sol¡c¡tud ¡nicial se presente en cualqu¡er estación de la Policía

Nac¡onal C¡vil, ésta deberá poner al solicitante ¡nmediatamente a disposic¡ón de la

autoridad m¡gratoria más cerc¿rna, para los efectos de lo prev¡sto anter¡ormente. La

Com¡s¡ón Nacional para los Refug¡ados, integrada por los V¡ce min¡ster¡os de

Gobernación, Trabajo y Previsión Soc¡al, Relaciones ExterioÍes, asi como por la

Dirección General de M¡gración y el ACNUR, conoce y resuelve sobre las sol¡citudes de

refugio presentadas en Guatema¡a.

Actualmente no está definida qu¡én es la autor¡dad que conoce sobre las

impugnac¡ones contra la Comisión en casos de denegator¡a de la cond¡ción de

refugiado. Si bien el Reglamento establecé que es la Presidencia de la Repúbl¡ca, la

Secretaría General de la Presidencia ha fúado un el cr¡terio que no es competencia del

Presidente de la República resolver en esta materia.

Las peGonas contempladas en esta cond¡c¡ón deberán solicitar autorización para salir

del territorio nacional, bajo apercibim¡ento que de no hacerlo perderá 9u cond¡ción de

refug¡ado. Al perder la condic¡ón señalada, el afectado quedará sometido a las leyes

ordinarias de migrac¡ón; sin embargo, el tiempo que permanec¡ó la persona en el país

como refug¡ado, asilado o apátr¡da, se le reconocerá para el efecto de obtener

res¡denc¡a permanente.
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4.4.5. Apátridas en Guatemala

La Convención sobre el Estatuto de los Apátridas denomina a la persona que nrngún

Estado considera como nac¡onal suyo, conforme a su legislación.

En materia de apátridas, Guatemala aún tiene un desafío, toda vez que si bien se han

ratificado los instrumentos lnternacionales sobre el estatuto de los apátridas, no existe

la reglamentación interna aplicable a d¡chos casos, por lo que los casos que

eventualmente se han presentado en los últimos años, han debido ser atendidos

conforme el Reglamento para determinar la cond¡c¡ón de Refugiado en el territorio del

estado de Guatemala, procedimiento que se ha afirmado neces¡ta ser mejorado y

fortalecido de conformidad con los estándares internacionales específicos en la

materia, especialmente con la Convención sobre el Estatuto de los Apátridas.

4.4.6. Víctimas de trata de personas

Los extranjeros que son detenidos por la Comisión Multisectorial y que se ha logrado

determinar, ad¡c¡onalmente a su situación irregular, que son posibles víctimas o testigos

del delito de trata de personas, son trasladados al albergue de la D¡rección General de

Migración. La consideración de tal calidad de víctimas o testigos corresponde al

Ministerio Público, a solicitud de la Policia Nacional Civil. Estas personas permanecen

albergadas hasta el momento de prestar su declaración en calidad de anticipo de

prueba ante el juez contralor de la investigac¡ón, situación que ha originado que
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algunas víctimas permanezcan retenidas en el albergue de la Dirección Genetal de

Migración por periodos muy prolongados. "Actualmente, una vez prestada la

declaración, las víctimas o testigos de trata de personas son deportadas hacia su pais

de origen, sin haber recibido la debida asistenc¡a psico¡ógica, méd¡ca y legal que les

evite caer nuevamente en situac¡ón de vulnerab¡lidad ante los tratantes".3'?

En el caso de los guatemaltecos víctimas del del¡to de trata de personas, cuando se

trata de menores de edad, son repatriados mediante los procedim¡entos establecidos el

Protocolo de Repatr¡ación de Niños, Niñas y Adolecentes Victimas de Trata de

Personas, aprobado por el Gob¡erno de la Repúblic€ de Guatemala en 2006, con el

apoyo de UNICEF y Organización lnternacional para las M¡graciones. Si la Victima es

de nacionalidad Guatemalteca en el extranjero el l\¡inisterio de Relaciones Exteriores

deberá accionar de inmediato para que la persona s9 le dé el trato correspond¡ente,

que no se le violen sus defechos y que pueda retornar al país de una forma segura.

El intercambio de información para determinar los medios utilizados por los autores del

delito de trata de personas, las rutas y los vínculos entre personas y grupos

¡nvolucrados en dicha trata, así como posibles medidas para detectarlos, corresponde a

la Policía Nac¡onal Civil y el Ministerio Públ¡co, a través de su Unidad contra la Trata de

Personas. El Min¡sterio Público también debe informar a las posibles víct¡mas sobre el

sistema de protección y atención que se le pueda brindar, así como coordinar con el

3'?CIDEHU[, Centro lnternacional para los Derechos Humanos de los m¡grantes; Prevención
del tráf¡co de m¡grantes y la trata de personas. 2003.
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Ministe¡io de Relaciones Exter¡ores las comunicaciones con las autoridades consulares

de su país de or¡gen.

4.5. Migración de guatemaltecos hacia México

En la frontera sur

Guatemala, se

de

da

México, específicamente en el cruce fronter¡zo con Tecún Umán,

el mayor tráfico de inmigrantes extranjeros de origen

centroamericano, especialmente guatemaltems. Muchos de ellos han logrado obtener

la nacionalidad mexicana, como es el caso de los refugiados ¡ndigenas durante la

guerra civil en los años 80; se establecieron entonces 40,000 refugiados provenientes

de Quiché, Petén y Huehuetenango (y más tarde de otros departamentos

guatemaltecos) en campamentos improvisados en Chiapas, Campeche, Tabasco y

Quinta Roo, El 75oA de ellos regresaron a Guatemala en 1998, pero el resto fueron

naturalizados mexicanos y además sus lenguas indígenas fueron declaradas

oficialmente lenguas nacionales en el 2006.

Según el censo del año 2000, había 23,597 guatemaltecos residiendo en México, pero

incrementó a 48,000 ciudadanos guatemaltecos siendo ¡a segunda comunidad

extranjera (después de los estadounidenses) y la primera de centroamericanos que

residen en grandes centros urbanos y ciudades fronterizas. A muchos indígenas

guatemaltecos que huyeron hacia Ch¡apas y Campeche durante la guena civil se les

otorgó la nacional¡dad mexicana en 1998.
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Los guatemaltecos buscan llegar a los Estados Unidos mmo sea posible y para ello

deben cruzar México, cuando a ¡a mayoría les es difícil quzar hacia los EE.UU.

después de varios intentos frustrados se establecen en suelo mexicano sin la intención

de regresar a Guatemala. En el estado de Chiapas existe la mayor concentración

guatemaltecos en todo el país, le sigue la Ciudad de México y las ciudades fronterizas

con los EE.UU. como Matamoros, Reynosa, Ttuana y Ciudad Juárez.

Existen guatemaltecos intelectuales que pidieron asilo durante las guerrillas en sus

países (escritores, investigadores). Es el caso también de algunos comerciantes,

estudiantes, académicos y actores o conductores de telev¡sión. Pero la gran mayoría

de estos inmigrantes no han sido tratados dignamente por los mexicanos, ya que hay

redes de prostitución incontrolable o pandillerismo (Las Maras) que operan en el

sureste de Méx¡co. En el tráfico de drogas, de madera y en el comercio ilegal también

se han visto involucrados muchos centroamericanos.

El tren que cruzaba de ¡a frontera sur (con Guatemala) hacia el centro del país

suspendió sus operaciones, para no ser asaltado o utilizado como medio de transporte

de los indocumentados. Una de las últimas desgracias ocurridas en México fue la

muerte de centroamericanos que intentaban llegar,a México a través de una panga o

patera, la cual se volcó cerca de las costas de Oaxaca, en el Pacífico mexicano. El

gobierno mexicano ha tomado cartas en el tráfico ilegal de personas procedentes de

Centroamérica, enviando más vig¡lancia m¡litar a la zona frontetiza con Guatemala. Por

supuesto, el problema sólo podrá aminorarse, pero no resolverse, pues también se
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debe a las grandes redes de corrupción y narcotráfico en las que están involucrados

muchos funcionarios menores y mayores del propio gobierno mexicano.

En la actual¡dad los más desafortunados han s¡do los centroamericanos que ¡ntentan

cruzar hac¡a los Estados Unidos por tenitorio mexicano. Muchos de ellos mueren (en

acc¡dentes o atacados por el ejército o por la policía), son hostigados y maltratados en

su trayecto. La xenofobia se hace presente sin hacer a un lado las muestras de gratitud

que reciben de muchos mexicanos mientras cruzan el país. A pesar de ello, muchos

mexicanos se solidarizan ayudando a los inm¡grantes centroamericanos que deciden

quedarse en Méx¡co para que tengan una pronta adaptación al país.

4.6. Migración de guatemaltecos hac¡a los Estados Unidos de Norteamérica

La migración estadounidense (migración hacia los Estados Unidos de América) se

refiere al movimiento de los no residentes a los Estados Unidos. La migración ha sido

una fuente importante de crecim¡ento de la población y el cambio cultural en gran parte

de ¡a historia estadounidense. Los derechos económ¡cos, sociales, politicos y aspectos

de la migración han causado controvers¡a en relac¡ón con el origen étnico, la relig¡ón,

los beneficios económicos, el crecimiento del empleo, los patrones de asentamiento, el

impacto sobre la movilidad social ascendente, los niveles de delincuencia,

nac¡onalidades, lealtades polít¡cas, los valores morales y hábitos de trabajo. ,,A partir de

2006, EE.UU. acepta más inm¡grantes legales como residentes permanentes que
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cualquier otro país en el mundo. En 2010, el número de ¡nm¡grantes ascendió a 39.9

m¡llones de personas".33

Del total de la población de origen lat¡noamericano y caribeño, cerca de la mitad son

personas nacidas en el extranjero. Los m¡grantes de origen Iatinoamericano y caribeño

representan aprox¡madamente el 55% de todos los extranje¡os que víven hoy en los

EUA. La mayoría de la población extranjera en los estados unídos se ub¡ca dentro del

los 20 y 54 años de edad.

Por tal razón, los extranjeros de hoy en los EUA contribuyen enormemente a equilibrar

la tendencia de envejecimiento que afecta a las poblac¡ones nacionales de Ia mayoría

de los países industrializados del planeta. Una importante implicación de esta

característica es que la población de inmigrantes lat¡noamericanos y caribeños ha

venido representando también un importante segmento de la fuerza laboral de los EUA

de hoy.

s htlp://es.wikipedia.oq/wiki/EE.UUJmigra%&pinbox (15 de abril 201O).
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CONCLUSIONES

El desplazamiento de las personas, ya sea hombres, mujeres, adultos, niños,

individualmente, en fam¡lia o en grupos, es un fenómeno social, identificado como

migraciones. Este fenómeno es común en todas las sociedades y Guatemala no

es la excepción, Io que signiflca un grave problema al país pos s¡tuarse las

personas que migran en condicrones de vulnerabilidad.

La migración constituye una problemática social generada por profundas raíces

estructurales de discriminación, desigualdad y exclusión soc¡al, pobreza, racismo,

v¡olencia, entre otras, que obligan al individuo a desplazarse a un lugar que le

provea mejores condiciones de vrda

3. En la actualidad, ha despertado el interés de velar por los derechos humanos de

los migrantes, debido a las violac¡ones que ocurren durante el tránsito de los

migrantes indocumentados, dentro de las que se destacan, los abusos y

atropellos a que se ven expuestos por parte de funcionarios y delincuentes

comunes.

4. Por su ubicación geográfca, Guatemala ha permit¡do a los centroamericanos

util¡zar el territor¡o como el puente principal para el tránsito interregional,

convirtiéndose en un país receptor de migrantes, lo que puede provocar efectos

negativos a corto plazo, en el ámbito nacional e internacional.
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5. Las migraciones y su relación con la seguridad, se ha convertido en un tema

preocupante, y han sido consideradas como una amenaza a las soberanía,

implementando los estados políticas migratorias de carácter restrictivo, que

constituyen una constante violación a los derechos naturales de los migrantes
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1.

RECOMENDACIONES

El gobierno de Guatemala, a través del Ministerio de Gobernactón y

específicamente la D¡rección General de M¡gración, debe dar a conocer de fol'ma

integral las causas y consecuencias del fenómeno migratorio, debido a que es un

movimiento en crecimiento y expansión, a fin de promover actitudes más firmes y

justas hacia las personas que se ven invoiucradas en dicho fenómeno.

2. Es necesario que el gobierno de Guatemala, a través de sus organismos de

Estado, deflna una política emnómica efectiva; promover fuentes de empleo;

elaborar programas de prevenc¡ón y fácil ¡mplementación en caso de desastres

naturales, con el objeio de propiciar oportunidades de vivir dignamente y evitar

que la población vea a la migración como la única salida a los problemas que los

agobian.

3. El Estado de Guatemala, por med¡o de ia Procuraduría de los Detechos

Humanos, deberá pronunciarse a favor del desarrollo de una acción sol¡daria y de

respeto por la dignidad humana de los migrantes a través del fomento,

cumplimiénto y respeto de los DeÍechos Humanos como: la libertad de

locomoc¡ón, la igualdad, el trabajo y asi evitar que sigan siendo objeto de

vejámenes.
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4. Los gobiernos centroamericanos y especialmente el de Guatemala, a través de

sus cuerpos diplomáticos, deberán reconocer la importancia del tenómeno

migratorio en nuestro pais, como territorio de origen, de paso y de destino final de

la migración, para que se busquen medidas de control y preven¡r pos¡bles efectos

negativos.

5. Que el Estado de Guatemala, a través de sus organismos de Estado, impulse

conjuntamente con otros Estados. med¡das ¡ntegrales que protejan los derechos

humanos de los migrantes, con el fin de establecer el grado de responsabilidad

con los comprom¡sos adquiridos a nivel internacional, para evitar que los Estados

en el ejercicio de su derecho, de su soberanía y seguridad, cometan actos

discriminatorios y violatorios al implementar politicas migratorias restrictivas como

freno a las migraciones irregulares.
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